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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 
 
La Constituyente de 1991, declaró a esta nación, como una República, adicionando además a 
su configuración administrativa, la obligatoriedad de funcionar como estado jurídico de 
derecho, direccionando  su accionar,  por medio de principios fundamentales ideados para 
garantizar la satisfacción de las necesidades generales de todos los habitantes, recordando  que 
el fin primario del estado colombiano, radica principalmente  en brindar  unas características 
aceptables en todos los ámbitos del diario vivir de toda la ciudadanía, así como reza en la Carta 
Política vigente, sin olvidar además que esta labor es constitucionalmente  indelegable. 
 
Por lo anterior, y tomando la primicia legal estipulada en artículo primero de la Carta Política 
del 91, se presenta el entendido  que toda la actividad estatal se encuentra regida por  una 
legislación concertada  por sus órganos legislativos, implicando entonces, que su actividad 
debe realizarse dentro de los parámetros normativos vigentes, pero toda actuación 
administrativa debe ser proyectada en miras a la conservación de los  derechos intrínsecos de 
la personas, y la materialización continua de una sociedad que entregue un bienestar social 
tangible para todos los sectores de la ciudadanía civil. 

Actualmente, la protección y bienestar animal son temas de relevancia ética y moral, que 
deben ser atendidos por una sociedad justa y equitativa, ya que son seres vivos sintientes, que 
merecen respeto y especial protección y su bienestar debe ser prioridad para cualquier 
sociedad. Por eso, a nivel mundial, se han desarrollado diferentes directrices normativas 
para garantizar la protección de los animales, que se les brinde un trato justo, digno y una 
vida enmarcada en el respeto y el amor. 

En primer lugar, encontramos la Declaración Universal de los Derechos de los Animales que 
establece que los animales nacen iguales ante la vida, por lo que son generadores de derechos 
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y los seres humanos, no pueden atribuirse derechos sobre ellos para generarles daño, ni 
exterminarlos, por el contrario, deben proveerles cuidado, protección. 

En los sesenta, la Organización Mundial de Sanidad Animal publicó el concepto de las «cinco 
libertades», para describir los derechos de los animales que son responsabilidad del hombre, 
vivir libre de hambre, de sed y de desnutrición; libre de temor y de angustia; de molestias 
físicas y térmicas; de dolor, de lesión y de enfermedad; de comportamiento natural. 

Para el caso de Colombia, la Constitución Política de Colombia de 1991, en su artículo 79, 
GHILQH��´«HV�GHEHU�GHO�(VWDGR�SURWHJHU�OD�GLYHUVLGDG�H�LQWHJULGDG�GHO�DPELHQWH��FRQVHUYDU�
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos 
ILQHVµ��UHJODPHQWDQGR�OD�SURWHFFLyQ�GHO�DPELHQWH�\�HQ�HVWH�FRQWH[WR�� OD�SURWHFFLyQ�GH� ORV�
animales. 

De lo anterior se deriva una constante búsqueda de un cambio en la manera en que los 
humanos nos relacionamos con los animales, evidenciándose grandes avances en cuanto al 
papel que estos desempeñan en nuestras vidas cotidianas. Hemos crecido a pasos 
agigantados, en la percepción de los animales en la sociedad, iniciando con visiones 
netamente utilitaristas, en las cuales ellos simplemente se constituían en una herramienta de 
trabajo; pasando por ideas de los animales como objetos, incapaces de sentir emociones o 
afecto, conceptos de subordinación de los animales frente a la especie humana, hasta llegar 
actualmente al reconocimiento de los animales como seres sintientes y a la implementación 
GH�PRGHORV�VRFLDOHV�DFHSWDGRV��FRQ�FRQFHSWRV�FRPR�OD�´)DPLOLD�PXOWLHVSHFLHµ��HQ�GRQGH�OD�
tendencia apunta a frenar la reproducción de la especie humana y a tener animales de 
compañía como un miembro de la familia. 

Y es allí, en ese punto donde los animales se identifican como seres sintientes y como parte 
importante de la sociedad, donde surgen un sin número de iniciativas tendientes a garantizar 
la protección y el bienestar animal, evitando el maltrato en todas sus formas y buscando 
estrechar cada vez más, esos lazos interespecie que permitirán que algún día entendamos que 
el planeta es de todos y que todas las especies tenemos los mismos derechos, como habitantes 
de la misma casa. 
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A nivel nacional, también es importante resaltar la Ley 84 de 1989, por medio de la cual se 
adoptó el Estatuto Nacional de Protección de los Animales, que consagra en su Artículo 1: 
´�«�� ORV� DQLPDOHV� WHQGUiQ� HQ� WRGR� HO� WHUULWRULR� QDFLRQDO� HVSHFLDO� SURWHFFLón contra el 
VXIULPLHQWR�\�GRORU��FDXVDGRV�GLUHFWD�R�LQGLUHFWDPHQWH�SRU�HO�KRPEUHµ� 

(VWD�/H\� IXH�PRGLILFDGD�SRU� OD�/H\������GH������´3RU�PHGLR�GH� OD� FXDO� VH�PRGLILFDQ�HO�
Código Civil, la Ley 84 de 1989, el Código Penal, el Código de Procedimiento Penal y se 
dictan otras GLVSRVLFLRQHV�� OD� FXDO�� HVWDEOHFH� HQ�HO�$UWtFXOR����� ´/RV� DQLPDOHV� FRPR�VHUHV�
sintientes no son cosas, recibirán especial protección contra el sufrimiento y el dolor, en 
especial, el causado directa o indirectamente por los humanos, por lo cual en la presente ley 
se tipifican como punibles algunas conductas relacionadas con el maltrato a los animales, y 
VH�HVWDEOHFH�XQ�SURFHGLPLHQWR�VDQFLRQDWRULR�GH�FDUiFWHU�SROLFLYR�\�MXGLFLDOµ� 

En el artículo 3 de la mencionada Ley 1774 de 2016, se hace referencia a los siguientes puntos 
que son fundamentales para la protección y bienestar animal:  

x Protección al animal. El trato a los animales se basa en el respeto, la solidaridad, la 
compasión, la ética, la justicia, el cuidado, la prevención del sufrimiento, la 
erradicación del cautiverio y el abandono, así como de cualquier forma de abuso, 
maltrato, violencia, y trato cruel.  

x Bienestar animal. En el cuidado de los animales, el responsable o tenedor de ellos 
asegurará como mínimo: 1. Que no sufran hambre ni sed; 2. Que no sufran 
injustificadamente malestar físico ni dolor; 3. Que no les sean provocadas 
enfermedades por negligencia o descuido; 4. Que no sean sometidos a condiciones 
de miedo ni estrés; 5. Que puedan manifestar su comportamiento natural. 

x Solidaridad social. El Estado, la sociedad y sus miembros tienen la obligación de 
asistir y proteger a los animales con acciones diligentes ante situaciones que pongan 
en peligro su vida, su salud o su integridad física. Así mismo, tienen la responsabilidad 
de tomar parte activa en la prevención y eliminación del maltrato, crueldad y violencia 
contra los animales; también es su deber abstenerse de cualquier acto injustificado de 
violencia o maltrato contra estos y denunciar. 
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Así mismo, se han impartido directrices normativas a nivel del Distrito, como por ejemplo, 
la Política Pública Distrital de Protección y Bienestar Animal 2014-2038, la cual tiene como 
ILQDOLGDG�´4XH�ORV�DQLPDOHV�TXH�KDELWDQ�HQ�HO�WHUULWRULR�GLVWULWDO�WHQJDn mejores condiciones 
de vida, a partir de la apropiación de una cultura ciudadana e institucional comprometida con 
la protección, la adquisición y tenencia responsable de animales de compañía así como el 
bienestar animal, de forma que la ciudadanía en general, viva con salud y en plena armonía 
FRQ�OD�QDWXUDOH]D�\�ORV�DQLPDOHVµ� 
 
Rigiéndonos por el Acuerdo 532 de 2013 del Concejo de Bogotá, D. C., Por medio del cual 
se establecen los lineamientos para la formulación de la Política Pública de Protección y 
Bienestar Animal para el Distrito Capital y  se dictan otras disposiciones establece en su 
artículo  1   1. Objeto.  "Establecer los lineamientos para la formulación de la Política Pública 
que garantice la protección y el bienestar de los animales de las diversas especies que habitan 
el territorio distrital, articulando para ello a los sectores de la Administración Distrital, la 
Policía Metropolitana y la sociedad en general". 
 
Al igual que el Acuerdo 524 de 2013 del Concejo de Bogotá, D. C., por el cual se definen los 
lineamientos para la creación del Consejo Distrital y Consejos Locales de Protección y 
Bienestar Animal. Establece: ''ARTÍCULO  3. El Consejo Distrital de Protección y Bienestar Animal 
se regirá bajo los siguientes lineamientos: 
 
x Propender por la concientización del valor de los animales en el Distrito. 
x Garantizar la aplicación integral de las leyes, decretos, acuerdos y resoluciones relacio-

nadas con la protección y bienestar animal. 
x Difundir acciones afirmativas en pro de erradicar el maltrato animal y tratos crueles y 

degradantes contra los animales, conforme a la Ley y demás disposiciones vigentes. 
x Promover la articulación entre la Administración Distrital y los ciudadanos en relación 

con el tema de protección y bienestar animal en el Distrito". 
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Por último, articulando con el Acuerdo 611 de 2015 del Concejo de Bogotá, D. C., por 
medio del cual se establece el servicio de urgencias veterinarias para caninos y felinos sin 
dueños y pertenecientes a las familias de los estratos 1, 2 y 3 en el Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones. Determina en su artículo 2°. Modificado por el art. 10, Decreto Distrital 
546 de 2016.  "La Secretaría Distrital de Ambiente implementará los lineamientos para la prestación de 
los servicios de urgencias veterinarias en coordinación con los demás sectores públicos con corresponsabilidad 
HQ�HO�WHPDµ� 
 
Además de las atribuciones generales establecidas para las secretarias. La secretaría distrital de 
gobierno para el cumplimiento del objeto general, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 
del Acuerdo distrital 637 de 2016 que dicta las funciones de liderar, orientar y coordinar  la 
formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas  y proyectos dirigidos a 
garantizar el respeto  de los derechos  humanos  y la convivencia pacífica de la ciudad. 

 
Respecto a las Alcaldías Locales se ha determinado mediante Artículo 4. Modificado por el 
art. 1, Decreto 168 de 2021, el cual refiere, ´/D�$OFDOGtD�/RFDO�HV�OD�UHVSRQVDEOH�GH�formular, ejecutar 
y hacer seguimiento a los proyectos de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos 
del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión de 
proyectos de inversión y procesos contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la administración de 
bienes de propiedad del Fondo. ". 

 
De conformidad con el Artículo 4 del Decreto  768 de 2019, establece que: "La Alcaldía 
Local es la responsable de formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de inversión 
en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos  del respectivo  Fondo  de 
Desarrollo  Local, a través de la elaboración  y ejecución del presupuesto,   la gestión  de 
proyectos  de inversión y procesos  contractuales,  así como la ordenación  de gastos, pagos,  
y la administración de bienes de propiedad del Fondo, de igual manera los Alcaldes y 
Alcaldesas locales deben realizar acciones que garanticen la ejecución exitosa de los recursos 
asignados, evitando la concentración de celebración de contratos en el último mes del año y, 
por el contrario, comprometiendo  los recursos a lo largo de la vigencia fiscal como  resultado  
de un adecuado  y  oportuno  ejercicio  de planeación  y  formulación  que permita prever la 
condensación de su contratación en el último trimestre del año. 
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Es  así  como,  el  Plan  de  Desarrollo   de  la  Alcaldía  Local  de  Los  Mártires  2021-2024  
"UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA  LOS MÁRTIRES 
EMPRENDEDORA, DIVERSA, INCLUYENTE, CUIDADORA,  SOSTENIBLE Y 
QUE  DIGNIFICA A  SUS HABITANTES", Se formula el Plan Operativo Anual de 
Inversiones 2024, el cual contiene  la información  correspondiente  a las inversiones  directas 
que  ejecutara durante  la vigencia,  las cuales están  orientadas  a la consolidación  de  las 
prioridades establecidas en los propósitos, programas, proyectos y  metas establecidas en el 
Plan de Desarrollo. 

 
Por lo tanto, para dar cumplimiento a lo establecido dentro del Plan de Desarrollo Local de 
los Mártires" 2021- 2024, la administración local busca a través de una mayor racionalidad y 
eficiencia en la ejecución del gasto público, contribuir a su control social y  fortalecer el 
gobierno  local dentro  de una perspectiva democrática. Sistema que actúa en estrecha 
coordinación con el sistema de planeación y presupuesto y con los mecanismos de inspección 
vigilancia y control. 

 
De este modo y teniendo en cuenta que se requiere dar cumplimiento a las metas establecidas 
dentro del Plan de Desarrollo Local de Los Mártires, las cuales, fueron proyectadas con el fin 
de suplir las necesidades de la comunidad de la localidad, se hace necesario el garantizar la 
continuidad en los Proyectos de Inversión Pública Local enfocados en servicios a la 
comunidad por parte del Fondo de Desarrollo Local. 

 
Es necesario precisar, que la vida animal, representa un sujeto activo sobre el equilibrio 
ecológico, entendiendo, además, que las funciones vitales de todo ser vivo, cumplen una 
función específica e indelegable sobre el ecosistema.  De lo anterior, detallaremos, que sobre 
las urbes prosperan los animales domésticos, y que la falta de educación sobre la tenencia, y 
el correcto cuidado, han desatado un caos sobre los animales que residen en las esferas 
urbanas. 

 
La domesticación de animales es un proceso ancestral, a través del cual, la humanidad, ha 
realizado acciones constantes para acostumbrar a una especie animal, a convivir por fuera de 
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la vida silvestre. Este proceso, tiene como principal objetivo, crear una figura de compañía 
para la vida humana y solventar actividades diarias como transporte, alimentación, cuidado 
personal, entre otros.  Pero es igualmente cierto, que esta relación, genera el deber de entregar 
una retribución para con el animal, la cual se materializa, con el ofrecimiento de una buena 
alimentación, un hábitat seguro, afecto, y espacios de interacción entre dueño y mascota, para 
realizar actividades varias. 

 
La modernización de la vida, y sus respectivos efectos, han creado estragos sobre la 
domesticación animal. El ritmo acelerado de la vida, la reducción de los metros cuadrados de 
las viviendas, los horarios labores, el costo de la vida, y la falta de compromiso de los dueños 
de mascotas, son  en resumidas  cuentas, las razones  más visibles y  comunes,  para  entender  
la realidad  que  existe  sobre  la vida animal en  las ciudades.  A diario la ciudadanía, puede 
encontrar noticias de animales maltratados, visualizar centenares de mascotas sin residencia, 
comercio no regulado de animales, y la existente negativa sobre la adopción de animal. 
 
Dentro de este contexto, también resulta muy importante tener en cuenta algunas cifras de 
referencia, sobre todo en lo que respecta al número de animales que habitan en la localidad 
de Los Mártires. De acuerdo por los estimados del Instituto de Protección animal, se estiman 
15.379 caninos y felinos, de los cuales se encuentran vacunado 4.295 y la cobertura en 
vacunación es del 28%. Teniendo en cuenta lo anterior, es de vital importancia la 
implementación    de   programas   de   sensibilización   y    educación   que   permitan   
fortalecer   el   trabajo mancomunado con la ciudadanía en pro de la reivindicación, protección 
y bienestar de todas las formas de vida del distrito capital. 4 

 
En las vigencias 2021, 2022 y 2023, se atendieron 3.626 animales en urgencias veterinarias, 
brigadas médicas, jornadas de esterilización y campañas de adopción. Sin embargo, dado los 
altos índices de procreación animal y la cantidad de animales antes mencionadas desde la 
Localidad se debe brindar atención a dicha población animal. 
 
Por todo lo anterior, el FDLM, ha encontrado una necesidad que debe ser impactada de 
manera  positiva e inmediata, que parte del número de animales sin hogar viviendo en las 
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periferias de la localidad, y a ello, sumarle la falta de sensibilidad de algunas personas, sobre 
el maltrato animal, que sin lugar a dudas, resulta acción sin justificación. 
 
(O�SUR\HFWR������UHJLVWUDGR�HQ�%DQFR�'LVWULWDO�GH�3URJUDPDV�\�3UR\HFWRV�FRPR�´���SUHWHQGHU�
SHUIHFFLRQDU�́ OD�DWHQFLyQ�GH�200 animales en urgencias, brigadas médico-veterinarias, acciones 
de esterilización". El proyecto 2085 busca garantizar los derechos, la protección y el bienestar 
de los animales de la localidad a través de los diferentes procesos. 

 
 
1.2 CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, es necesario anotar, que existe una necesidad a 
nivel mundial en relación a las mascotas dentro de los cascos urbanos, y  esta resulta de la 
incomprensión  de las demandas  u obligaciones que se crean al momento  de tener mascotas 
dentro de las viviendas familiares.  Según información reportada a nivel nacional, el sesenta y 
siete por ciento (67%) de los hogares colombianos poseen al menos un animal doméstico, así 
como informó DANE. 
 
Las ciudades del país con más cantidad de animales de compañía son Bogotá (25%), Cali 
(18%) y Medellín (17%), según el DANE. Además, alrededor del 60% de los hogares en el 
país cuentan con un perro como mascota, mientras que el 22,3% de los encuestados tienen 
un gato. 
 
El estudio antes adelantado, estima que hay 66.4676 perros deambulantes en Bogotá 
(cantidad) y una densidad de 165 (animales por km2), de acuerdo con la información reportada 
a partir 10.473 registros logrados en 1.350 recorridos realizados en 2.669 kilómetros lineales. 
Así mismo, es claro anotar, que debido a la magnitud del estudio, hace falta cotejar el número 
de gatos sin hogar en la Capital del país.  Igualmente, para el 2023, el IDPYBA, detalló que, 
en la localidad de Los Mártires, población de perros y gatos estimada asciende a 15.379. 
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La senadora del partido verde, Andrea Padilla,   inició su intervención en la presentación del 
"Plan para cambiar la dura realidad de los animales en Colombia" en la sala de prensa frente 
al Congreso de la República el 30 de enero de 2023, anotó  que para la vigencia 2023, " el 
mapa de maltrato y abandono animal  en Colombia es desolador, que más de 3 millones de 
perros y gatos en el país que se encuentran en situación de abandono y a merced  de la 
alimentación  que encuentren  en las  calles   o  que les  sea  brindada por  la población. " El 
desconocimiento de las cargas diarias de una mascota, la inflación del país, la falta de espacios 
físicos dentro de las viviendas, el desempleo, y los horarios laborales, son un coctel de 
condiciones negativos sobre la vida de los animales domésticos. 
 
El presente proceso, se busca gestar un contrato de prestación de servicios, que atienda 
urgencias médicas veterinarias, esterilizaciones de los animales sin hogar y con hogar, brigadas 
médicas, caracterización de hogares de  paso,  procesos  de  educación  y sensibilización   del 
maltrato  animal,  y  conformar  una  campaña  sobre  la importancia de la adopción 
responsable de mascotas, todo esto con el ánimo de elevar las condiciones de vida de los 
animales residentes en la localidad,  y así impactar de manera eficaz sobre el medio ambiente. 
 
El   proyecto   2085   registrado   en   Banco   Distrital   de   Programas   y    Proyectos   como   
"CUIDADO <� 3527(&&,Ð1� '(� $1,0$/(6� (1� (/� 7(55,725,2µ�� \� pretende 
perfeccionar  "la atención de  200 animales en urgencias, brigadas médico-veterinarias, 
acciones de esterilización y adopción". El proyecto busca garantizar los derechos, la 
protección y el bienestar de los animales de la localidad a través de los diferentes procesos. 
 
La estrategia contempla la realización de diferentes actividades cumplen con los cuatro 
principios del bienestar animal, como lo son: la buena alimentación, ambiente adecuado, 
buena salud y entorno social. Por lo tanto, se propone la realización de las siguientes 
actividades: 
 

x Atención de Urgencias médicas: atención a situaciones agudas que pueden llegar a 
comprometer la vida de los animales en estado de indefensión. 
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x Brigadas de consulta veterinaria: atención médica veterinaria básica a animales en si-
tuación de calle y/o con cuidadores que no presenten situación de urgencia vital. 

x Jornadas de Esterilización:  se busca redundar en el beneficio de la comunidad ya que 
la esterilización es el único método para cambiar la situación de maltrato y abandono 
de mascotas de los cascos urbanos. 

 
x Actividades educativas:  campañas de concientización y charlas   para la comunidad 

en relación con   las buenas prácticas y la generación de hábitos correctos de manejo 
de los animales. 

x Kit de alimentación:  entrega de kit de alimentación básica para animales. Porción de 
comida para animales según su etapa de vida. 

 
2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR. 

 
2.1 OBJETO. 
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto "PRESTAR LOS SERVICIOS 
PARA REALIZAR LA ATENCIÓN DE ANIMALES EN LA LOCALIDAD DE LOS 
MÁRTIRES". 

 
2.2�CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 
41000000 - Equipos y accesorio 
para laboratorio animal 

41100000 - Equipo y accesorios 
para laboratorio animal 

- Equipo y accesorios para la-
boratorio animal 
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42000000 ² Equipo médico, ac-
cesorios y suministros 

42120000 ² Equipo y suministros 
veterinarios 

42121500 ² Equipo veterinario 

42000000 ² Equipo médico, ac- 
cesorios y suministros 

42120000 ² Equipo y suministros 
veterinarios 

42121600 ² Productos veteri-
narios 

42000000 ² Equipo médico, ac- 
cesorios y suministros 

42120000 ² Equipo y suministros 
veterinarios 

42121700 ² Mobiliario clínico 
veterinario 

51000000 ² Medicamentos y 
productos farmacéuticos 

51100000 ² Medicamentos anti in- 
fecciosos 

51102600 ² Antibióticos veteri- 
narios 

51000000 ² Medicamentos y 
productos farmacéuticos 

51100000 ² Medicamentos anti in- 
fecciosos 

51211900 ² Fármacos anestési- 
cos veterinarios 

70000000 ² Servicios de contra- 
tación agrícola, pesquera, fores- 
tal y de fauna 

70120000 ² Servicios de animales 
vivos 

70121800 ² Industria de ani- 
males 

70000000 ² Servicios de contra- 
tación agrícola, pesquera, fores- 
tal y de fauna 

70120000 ² Servicios de animales 
vivos 

70122000 ² Salud animal 

85000000 ² Servicios de salud 85110000 ² Prevención y control 
de enfermedades 

85111700 ² Manejo y control 
de vectores de enfermedades 

94000000 ² Organizaciones y 
clubes 

94130000 ² Organizaciones, aso- 
ciaciones y movimientos cívicos 

94131900 ² Asociaciones pro- 
tectoras de animales 

 
 
2.3 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Las especificaciones y condiciones técnicas necesarias para el desarrollo del presente proceso se 
identifican y se describen en el documento ANEXO TECNICO, el cual hace parte integral del 
presente estudio previo y deben ajustarse a lo dispuesto en la Guía de Contratación Sostenible 
de la Secretaría de Gobierno, para lo cual el ejecutor deberá entregar, junto a su propuesta, el 
$1(;2�GHQRPLQDGR�´(63(&,),&$&,21(6�7e&1,&$6�0Ì1,0$6µ� 
 
NOTA: El oferente deberá contar con las autorizaciones, permisos y licencias requeridas para la 
ejecución del contrato, cuando se requiera. Igualmente, el oferente debe asumir todos los costos 
directos e indirectos; los costos fijos, incluidos impuestos referentes a la actividad y retenciones 
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de la ley. Los precios de la oferta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de esta 
y durante todo el tiempo de ejecución y liquidación del contrato. 
 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR 
 
El contrato que surja del presente proceso de  selección  corresponde a PRESTACIÓN   DE  
SERVICIOS, regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las 
modifiquen, adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las 
disposiciones civiles y comerciales. 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
"ARTÍCULO 2°. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, 
selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa". 

 
Por lo anterior y con el fin de revestir el carácter garantista y plural, el procedimiento para la 
selección del contratista será por Selección Abreviada de Menor Cuantía, contemplada en el 
numeral b del Artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.2.1.2.20 del Decreto 1082 de 
2015, "Procedimiento para la selección abreviada de menor cuantía. " 

 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación 
se justifica en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial� 

 
4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y 
RUBROS QUE LO COMPONEN. 

 
El presupuesto oficial se estima en la suma de CIEN MILLONES M/CTE ($100.000.000.oo), 
incluido IVA, Impuestos, Tasas y contribuciones de carácter nacional y/ distrital a que haya 
lugar de la vigencia fiscal 2024,  con  cargo  al proyecto  2085 "Cuidado y protección de animales 
en el territorio" el cual busca garantizar los derechos, la protección  y  el bienestar de los animales 
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de la localidad a través de los diferentes procesos. 
 
Nota 1: Es importante recalcar que el Estudio de Mercado contiene los posibles ítems a 
requerirse en la ejecución del contrato.  Sin embargo, estos se van a ejecutar a monto agotable 
según se requiera en comité  técnico y conforme  a la aprobación  de los procedimientos  
aprobados  por  la  supervisión  del contrato  y/o la persona designada para tal labor. 

 
1RWD����7HQLHQGR� HQ�FXHQWD�TXH� OD�VXPDWRULD� GH�ORV�YDORUHV� XQLWDULRV� VXSHUD�HO�PRQWR� GHO�
SUHVXSXHVWR 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 

El decreto 1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.6.1., establece:  "Deber de análisis de las Entidades 
Estatales. La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer 
el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en 
los Documentos del Proceso". 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires plantea el desarrollo del presente objeto 
contractual que es "PRESTAR LOS SERVICIOS PARA REALIZAR LA ATENCIÓN 
DE ANIMALES EN LA LOCALIDAD DE LOS MÁRTIRES". En el marco del 
Proyecto No. 2085 " CUIDADO Y PROTECCIÓN DE ANIMALES EN EL 
TERRITORIOµ� 
 
De acuerdo   con la guía para la elaboración de estudios de sector establecida por Colombia 
Compra Eficiente,  el Fondo de Desarrollo Local  de los Mártires,  en  su deber  de análisis 
elaboró  el estudio  del sector  respectivo,  el cual se encuentra anexo  al presente documento.  
(Ver Anexo 05) 
  

5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA 
MÁS FAVORABLE 
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El procedimiento de escogencia del contratista está sometido al deber de selección objetiva y 
a los principios de transparencia e igualdad de derechos de los que se deriva la obligación de 
someter a todos los oferentes a las mismas condiciones definidas en la ley y en el pliego de 
condiciones. El pliego de condiciones forma parte esencial del contrato; es la fuente de 
derechos y obligaciones de las partes y  elemento  fundamental para su interpretación e 
integración, pues contiene la voluntad de la administración a la que se someten los 
proponentes. 

 
La Ley 1150 de 2007 en su artículo 5º establece que es" ...  objetiva la selección en la cual la 
escogencia se haga al ofrecimiento más favorable a la entidad y a los fines que ella busca", en 
concordancia con lo cual el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015, prevé que en la 
licitación pública y en la selección abreviada  de menor cuantía," ...  la Entidad Estatal debe 
determinar la oferta más favorable teniendo en cuenta: 
 
La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en fórmulas; o la 
ponderación de los elementos de calidad y precio que representen la mejor relación de costo- 
beneficio. Si la Entidad Estatal decide determinar la oferta de acuerdo con el literal anterior 
debe señalar en los pliegos de condiciones: 

 
1. Las condiciones técnicas y económicas mínimas de la oferta. 
2. Las condiciones técnicas adicionales que representan ventajas de calidad  o de funciona-

miento,  tales como el uso de tecnología o materiales que generen mayor eficiencia, ren-
dimiento o duración  del bien, obra o servicio. 

3. Las condiciones económicas adicionales que representen ventajas en términos de econo-
mía,  eficiencia y eficacia, que puedan ser valoradas en dinero, como por ejemplo la forma 
de pago, descuentos por adjudicación de varios lotes, descuentos por variaciones en pro-
gramas de entregas, mayor garantía del bien o servicio respecto de la mínima requerida, 
impacto  económico sobre las condiciones  existentes de la Entidad Estatal relacionadas 
con el objeto a contratar,  mayor asunción  de los Riesgos,  servicios o bienes  adicionales 
y que representen  un mayor grado de satisfacción para la entidad, entre otras. 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE LOS MARTIRES 

 

 �������������������������������������������������    Página 15 de 83 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

4. El valor en dinero que la Entidad Estatal asigna a cada ofrecimiento técnico  o económico  
adicional, para permitir la ponderación  de las ofertas presentadas. 

 
La Entidad Estatal debe calcular la relación costo-beneficio de cada oferta restando del precio 
total ofrecido los valores monetarios asignados a cada una de las condiciones técnicas y 
económicas adicionales ofrecidas. La mejor relación costo-beneficio para la Entidad Estatal 
es la de la oferta que una vez aplicada la metodología anterior tenga el resultado más bajo. 

 
La Entidad Estatal debe adjudicar al oferente que presentó la oferta con la mejor relación 
costo-beneficio y suscribir el contrato por el precio total ofrecido. 

 
5.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
 
 
5.1.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 
 
Bajo los lineamientos determinados en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015, en el presente  proceso de selección, podrán  participar personas 
naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras,  consorcios,  o  uniones  temporales,  
legalmente  constituidas,  con  capacidad  legal para  proponer obligarse, contratar y ejecutar 
el objeto del presente proceso y consideradas legalmente capaces de conformidad con  las 
disposiciones  legales  colombianas, cuyo objeto  social  esté relacionado  con el objeto  del 
contrato  a celebrarse, las cuales deben acreditar el cumplimiento de los requisitos exigidos en 
el pliego de condiciones. 
 
La figura jurídica través de la cual se presente el oferente, debe tener una duración de mínima 
o igual al plazo del contrato y un (1) año más.  
 
Para efectos de determinar la capacidad jurídica para obligarse, EL FONDO también 
examinará que los proponentes no se encuentren en causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para lo cual revisará el boletín de responsables fiscales, el certificado de 
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antecedentes disciplinarios, el certificado de antecedentes judiciales y de medidas correctivas, 
y demás que considere pertinentes. 
 
a. CARTA DE PRESENTACION: 

 
Requisito que se cumple con la firma autógrafa de la carta de presentación, y debe allegarse 
con la propuesta. La Carta de Presentación que debe estar debidamente diligenciada y firmada 
por el proponente: persona natural, el representante  legal para personas jurídicas, persona 
designada para representarlo en caso de consorcio, unión temporal  o  apoderado  
debidamente  constituido,  evento  en  el cual  se  debe  anexar  el  poder  debidamente 
conferido ante notario público o autoridad judicial competente donde se indique 
expresamente que cuenta con poder para suscribir la propuesta en el monto señalado  y en 
caso de ser beneficiario de la adjudicación, suscribir el contrato respectivo. 

 
En la Carta de Presentación deberá indicarse el nombre del proponente, y de su representante 
legal indicando su nombre en forma clara, número  de documento  de identidad y  demás  
datos requeridos  en el respectivo formulario anexo al pliego de condiciones. El oferente 
deberá anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la oferta. 

 
Igualmente, en la carta de presentación de la propuesta el proponente manifestará de manera 
expresa que no se encuentra incurso en las causales de inhabilidad, incompatibilidad o 
prohibiciones para contratar, establecidas en la Constitución Política en la Ley. 

 
El representante  legal debe encontrarse  debidamente  facultado para representar  legalmente 
a la sociedad para celebrar todos los actos y contratos  que se relacionen con el objeto de la  
misma, sin limitación de cuantía, o debidamente   facultado  por  el  órgano   social  competente   
para  suscribir  el  contrato   en  caso  de  resultar adjudicatario por la cuantía del mismo,  para 
lo  cual deberá allegarse el acta de autorización del órgano  social donde conste de manera 
clara que se le otorga la facultad al representante  legal y la autorización para suscribir el 
contrato en caso de resultar adjudicatario del mismo y la cuantía hasta la que puede suscribirlo. 

 
En el caso de los consorcios, uniones temporales, todos o algunos de sus integrantes  tengan 
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limitación para comprometer  a la sociedad, deberá cumplirse con lo dispuesto en el inciso 
anterior, por quienes soporten dicha condición. 
 
b. OBJETO SOCIAL: 

Para que un acto o contrato celebrado por una persona jurídica sea válido debe encontrase 
comprendido dentro del objeto señalado bien por la ley o por los estatutos, según el tipo de 
entidad de que se trate. El objeto social o de la empresa, se compone a su vez, de: 

i) Actos que están comprendidos en la noción de la actividad. 
ii) Actos que están directamente relacionados con esa actividad. 
iii) Otros actos que tienen como finalidad ejercer los derechos y las obligacio-
nes, legal y convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la so-
ciedad. 

El objeto principal de una sociedad o de una empresa está integrado por los actos propios 
de la actividad económica que tal entidad está llamada a desarrollar. El objeto secundario se 
compone a su vez, de dos tipos de actos: aquellos que se encuentran en relación directa con 
la actividad principal del ente social y los que se realizan para ejercer los derechos y las 
obligaciones, legal y convencionalmente derivados de la existencia y actividad de la sociedad. 
Todos los actos accesorios o que componen el objeto secundario de la actividad social deben 
tener una relación de medio a fin con el objeto social, o pena de su ineficacia. 
 
c. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFI-

CADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO: 

El proponente deberá acompañar con su propuesta el Certificado de Existencia y 
Representación legal si es persona jurídica o registro mercantil si es establecimiento de 
comercio o persona natural, expedida con  una antelación no mayor a treinta (30) días, a la 
fecha de cierre o presentación  de la oferta. 

 
El objeto social de la firma proponente debe estar en concordancia con el objeto de la 
contratación, (atención de animales en acciones de urgencias médicas veterinarias, brigadas 
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médico-veterinarias, esterilización, educación y adopción responsable). En caso de consorcios 
y/o uniones temporales todos los integrantes deberán estar en concordancia con el objeto a 
contratar. 

 
Cuando el Representante Legal de la firma proponente, de conformidad con el Certificado de 
Existencia y Representación   Legal expedido por la Cámara de Comercio, tenga limitada su 
capacidad para presentar propuesta o contratar, debe adjuntar el documento de autorización 
expresa del órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la 
oferta y firmar el contrato hasta por el valor del presupuesto oficial. 

 
En el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, el representante legal de cada una de las 
personas jurídicas que los integren, si tienen la anterior restricción, deben contar con dicha 
autorización, hasta por el valor del presupuesto   oficial, teniendo en cuenta que la 
responsabilidad   de todos sus integrantes es solidaria, de conformidad con lo dispuesto  en 
el artículo 7º de la Ley 80 de 1993  y en los artículos 1568,  1569  y 1571  del Código Civil. 

 
Las personas jurídicas deben acreditar que su duración no será inferior al término del plazo 
de ejecución del contrato y un (1) año más. 

 
Cuando se actúe en calidad de apoderado, deberá acreditarse tal condición mediante 
documento legalmente otorgado ante autoridad competente y de conformidad con la 
normatividad vigente. 

 
En caso de que el proponente sea Consorcio, Unión Temporal, cada uno de los integrantes 
que lo conforman, deben anexar la certificación de existencia y representación legal. 

 
Personas naturales: 

 
Si el proponente es una persona natural deberá presentar el certificado de matrícula mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva dentro de los 30 días calendario anteriores a 
la fecha de cierre del proceso de selección. 
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La matrícula mercantil debe estar debidamente renovada en la presente vigencia antes del 
cierre del proceso de selección. 
 
Registro entidad sin ánimo de 
lucro: 

 
Si el proponente es una entidad sin ánimo de lucro, debe presentar el correspondiente 
certificado, expedido por la Cámara de Comercio o la entidad que haga sus veces, en donde 
conste su registro, con una vigencia igual al plazo del contrato y un año más. 

 
El oferente allegará el certificado de inspección, vigilancia y control de Personas Jurídicas Sin 
Ánimo de Lucro expedida por la Alcaldía Mayor de Bogotá y/o la entidad que haga sus veces, 
la  fecha de expedición no puede ser superior a sesenta  (60) días hábiles,  si el mismo refleja 
que la entidad sin ánimo de lucro no se encuentra al día en documentación  será causal de 
rechazo de la oferta. La entidad verificará este certificado. 

 
Se estudiarán y analizarán los documentos, formalidades y especificaciones legales 
relacionadas en el presente documento, verificando su estricto cumplimiento 

 
 
d. FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, SEGÚN CORRESPONDA. 
 

El proponente debe allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía o documento equivalente 
de la persona natural o del representante legal de la persona jurídica, o documento 
equivalente para las personas extranjeras que funjan como representante legal o apoderados. 
El nombre que aparece en la misma coincidir con el consignado en el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio. 

En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar fotocopia de la cédula 
de ciudadanía de cada uno de los representantes legales de las empresas que conforman el 
consorcio o la unión temporal o promesa de sociedad o de las personas naturales que la 
integran. 
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NOTA: Lo establecido respecto a los proponentes extranjeros será sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 12 del Decreto-Ley 356 de 1994. 

 
e. CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE 

SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL INCLUYENDO LOS RIESGOS 
LABORALES Y PARAFISCALES. 

 
Para poder ofertar se debe acreditar el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral (sistemas de seguridad   social  en  salud,  pensiones   y  riesgos  profesionales)   y  
aportes  por  concepto   de  contribuciones parafiscales (Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto  Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio  Nacional de Aprendizaje  -SENA-),  de 
conformidad  con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 1607  de 2012  
y la Ley 1739 de 2014 y demás normas concordantes que rijan la materia. 

 
El cumplimiento de esta obligación, por parte del oferente, se acredita, cuando es persona 
jurídica, mediante certificación suscrita por el Representante Legal o Revisor Fiscal de la 
Empresa,  según  el caso.  Cuando es persona natural cumple con el requisito una vez diligencie 
el formato definido por la entidad para ello, allegando copia de la planilla debidamente pagada. 

 
En el evento en que el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de exoneración 
previstas en las Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación en la respectiva certificación. 

 
En todo caso las certificaciones dejarán constancia de los aportes efectuados a los sistemas 
mencionados durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre de la selección.  En el 
evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los 
pagos mencionados a partir de la fecha de su constitución. Dicho documento debe certificar 
que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses del calendario que legalmente sean 
exigibles en la citada fecha, (o sea, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar 
dichos pagos). 

 
En caso de Consorcios, Uniones Temporales, cada uno de sus miembros debe certificar el 
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pago de los aportes de manera independiente. 
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar 
al pago de aportes parafiscales y seguridad social   por personal debe, también bajo la gravedad 
de juramento, indicar esta circunstancia. 

 
La Entidad se reserva el derecho de verificar con las respectivas Entidades la información que 
suministran los proponentes. Si se advierten discrepancias entre la información suministrada 
lo establecido por la Entidad, la propuesta será rechazada. 

 
El adjudicatario del proceso de selección, trátese de persona natural o jurídica, debe tener en 
cuenta que, para la suscripción del contrato, así como para cada uno de sus pagos, debe 
acreditar estar al día en sus aportes parafiscales relativos al sistema de seguridad social integral, 
así como los propios del SENA, ICBF, y Cajas de Compensación Familiar cuando 
corresponda.  (Artículo 23 Ley 1150 de 2007). 

 
En caso en que se presente certificación firmada por el Revisor fiscal, se deberá aportar copia 
de la Cédula de Ciudadanía y tarjeta de propiedad, y antecedentes vigentes de la Junta Central 
de Contadores. 

 
f. CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 
 
No podrán participar en el presente proceso las personas que se encuentren  reportadas  en  
el Boletín de Responsables Fiscales. Con el fin de acreditar el cumplimiento de la anterior 
obligación, el Fondo de Desarrollo Local de los Mártires, verificará en  el último Boletín  de 
Responsables  Fiscales expedido  por  la contraloría General de la República que el 
proponente,  y  cada uno de sus integrantes cuando el mismo sea un consorcio, una unión 
temporal no se encuentre reportados  en dicho boletín.  En todo caso, el proponente  podrá 
adjuntar dicha certificación a su propuesta. 
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En caso de que el proponente o alguno de los integrantes del consorcio, unión temporal, se 
encuentre reportado en el boletín de responsables fiscales, no podrá contratar con el Fondo de 
Desarrollo Local de los Mártires 

 
g. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS: 
 
El proponente deberá adjuntar con la propuesta el siguiente documento: 
 

x La certificación de antecedentes   disciplinarios,  expedida  por   la PROCURADURÍA  
GENERAL DELA NACIÓN  de que trata la Ley 1952 de 2019. ESTA 
CERTIFICACIÓN DEBE   ESTAR EXPEDIDA A NOMBRE   DE LA PERSONA  
JURÍDICA   PROPONENTE  Y  DE  SU REPRESENTANTE LEGAL.  Cuando el 
proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, se verificará la certificación de 
que trata este numeral, a cada uno de los miembros. 

 
x Dicho certificado debe ser aportado con la propuesta, y deberá haber sido expedido 

con una anterioridad no superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del 
presente proceso. En todo caso, el mismo será verificado por la entidad. 

 
h. VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DE LA PERSONERÍA DISTRITAL 

DE BOGOTÁ: 
 
El proponente deberá adjuntar con la propuesta el siguiente documento: 
Certificado de antecedentes de la personería distrital de Bogotá del representante legal de la 
persona jurídica. 
En caso de consorcios, uniones temporales se deberá aportar el certificado respectivo de cada 
uno de los integrantes de este. En  caso  de  que  el  proponente   o  alguno  de  los  integrantes  
del  consorcio,  unión  temporal  se  encuentre inhabilitado,  no podrá contratar con EL FONDO. 
 
EL FONDO se reserva el derecho de verificar si el proponente  o cualquiera de los  integran-
tes del consorcio, unión  temporal  se  encuentra  reportado   como  inhabilitado  para  
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contratar  con  el Estado  en  el Sistema  de Información  de Registro de Sanciones  y Causas 
de Inhabilidad "SIRI". 
 

En caso  de  que  el proponente   o  alguno  de  los  integrantes  del  consorcio,  unión  temporal,  
se  encuentre inhabilitado,  no podrá contratar con el Fondo de Desarrollo Local de los Mártires 

Dicho certificado debe ser aportado con la propuesta, y deberá haber sido expedido con una 
anterioridad o superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del presente proceso. 
En todo caso, el mismo será verificado por la entidad. 

 
i. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES: 
 
El proponente deberá adjuntar con la propuesta el siguiente documento: 

Certificado de antecedentes judiciales del representante legal. y de la persona jurídica. 

Dicho certificado debe ser aportado con la propuesta, y deberá haber sido expedido con una 
anterioridad no superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del presente proceso. 
En todo caso, el mismo será verificado por la entidad. 
 
En caso de ser proponente plural, dicha certificación deberá aportarse por cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal 
 

j. CERTIFICADO DEL SISTEMA NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS 
RNMC: 
 
El proponente deberá adjuntar con la propuesta el siguiente documento: 
 
Certificado de medidas correctivas del representante legal y de la persona jurídica. 
 
Dicho certificado debe ser aportado con la propuesta, y deberá haber sido expedido con una 
anterioridad no superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del presente proceso. 
En todo caso, el mismo será verificado por la entidad. 
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En caso de ser proponente plural, dicha certificación deberá aportarse por cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
 
k. CONSULTA INHABILIDADES DELITOS SEXUALES: (En caso de que aplique, 

según lo establecido en la Ley 1918 de 2018) 
 

El proponente deberá adjuntar con la propuesta el siguiente documento: 
Certificado de inhabilidad por delitos sexuales lo cual es autorizado por el proponente con la 
presentación de la oferta; del representante legal y de la persona jurídica. 
 
Dicho certificado debe ser aportado con la propuesta, y deberá haber sido expedido con una 
anterioridad no superior a treinta (30) días calendario anteriores al cierre del presente proceso. 
En todo caso, el mismo será verificado por la entidad. 
 
En caso de ser proponente plural, dicha certificación deberá aportarse por cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

 
l. CONSULTA EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 

MOROSOS (REDAM): 
 
El proponente deberá adjuntar con la propuesta el siguiente documento: 

Certificado de registro de deudores alimentarios morosos REDAM, del representante legal 
de la persona jurídica. 

Dicho certificado debe ser aportado vigente con la propuesta. En todo caso, el mismo será 
verificado por la entidad. 

En caso de ser proponente plural, dicha certificación deberá aportarse por cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
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m. CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PROPONENTE 
-RUP: 

 
Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), 
deberán aportar el certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia del certificado la originalmente fijada en el Pliego de 
Condiciones definitivo. Su información debe estar en firme a la fecha del traslado de 
conformidad con artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 

De acuerdo al Artículo 2.2.1.1.1.5.6 del Decreto 1082 de 2015 el certificado del RUP debe 
contener: 
(a) los bienes, obras y servicios para los cuales está inscrito el proponente de acuerdo con el 
Clasificador de Bienes y Servicios; (b) los requisitos e indicadores a los que se refiere el 
artículo 2.2.1.1.1.5.3 del decreto 1082 de 2015; (c) la información relativa a contratos, multas, 
sanciones e inhabilidades; y (d) la información histórica de experiencia que el proponente ha 
inscrito en el RUP. Las cámaras de comercio expedirán el certificado del RUP por solicitud 
de cualquier interesado. 

'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HO�'HFUHWR�����GH�������´SRU�HO�FXDO�VH�VXVWLWX\HQ�ORV�
parágrafos transitorios del artículo 2.2.1.1.1.5.2., el parágrafo transitorio 1 del artículo 
2.2.1.1.1.5.6., así como el parágrafo transitorio del artículo 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, para que los 
proponentes acrediten el mejor indicador financiero y organizacional de los últimos 3 años, 
con el fin de contribuir a la reactivación económica". 

Podrán participar como Proponentes en el presente proceso de selección, personas naturales, 
personas jurídicas, personas extranjeras bien sea de manera individual o conformando 
proponentes plurales a través de Consorcios o Uniones Temporales que no estén incursos 
en alguna causal de inhabilidad o incompatibilidad establecidos en la Constitución Política y 
en la Ley y que además de cumplir con todos los requisitos establecidos en la Ley y en el 
pliego de condiciones. 
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n. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO: 
 
El proponente indicará su identificación tributaria e información del régimen tributario a que 
pertenece, para la cual deberá presentar junto con su propuesta fotocopia legible del Registro 
Único Tributario (RUT). 
 
o. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA. - VALIDEZ DE LA 

PROPUESTA: 
 
Cada proponente deberá incluir en su propuesta una garantía de seriedad de la propuesta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la cual 
debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 
La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el plazo para 
la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses. 

x El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación 
de las ofertas.  

x La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 

x La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

Para la constitución de la misma, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

BENEFICIARIO: Bogotá DC - Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires (Cra. 13 # 54- 

74). 

AFIANZADO: El oferente Persona Natural o Jurídica, en el caso de los consorcios o uniones 
tempo- rales deben aparecer los miembros que lo conforman como afianzados. 
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VIGENCIA: Noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre del proceso. En caso 
de prórroga del cierre, esta garantía deberá constituirse o prorrogarse a partir de la nueva fecha 
de cierre. 

CUANTÍA: Diez (10%) por ciento del valor total del presupuesto oficial, para aquellos 
proponentes que no acrediten los criterios diferenciales para emprendimientos y empresas 
de mujeres en el sistema de compras públicas. 

QUIEN DEBE OTORGARLA: Debe ser otorgado por el representante legal cuando el 
proponente sea persona jurídica o persona natural, de conformidad con el nombre registrado 
en el certificado de existencia y representante legal. Cuando el ofrecimiento sea presentado 
por un proponente plural bajo la figura de Unión Temporal, Consorcio o Contrato de 
Asociación futura, la garantía debe ser otorgada por todos los integrantes del proponente 
plural. 

 

TEXTO: El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número de proceso, año y 
objeto exacto al cual presente propuesta. 

FIRMAS: La garantía deberá encontrarse suscrita por lo menos por quien la expide. 

En el evento en que el adjudicatario no suscriba el contrato, no constituya o no presenta las 
garantías contractuales correspondientes dentro del término señalado por el Fondo de 
Desarrollo Local de Los Mártires, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
demostrado, se ordenará hacer efectiva la garantía de seriedad de la propuesta. 

NOTA: Para aquellos proponentes que acrediten criterios diferenciales para 
emprendimientos y empresas de mujeres y de MiPymes en el sistema de compras públicas, 
podrán aportar Garantía de Seriedad de la oferta por el ocho (8%) por ciento del valor total 
del presupuesto oficial. 

 
p. SUSCRIPCIÓN DEL COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN: 
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El compromiso anticorrupción tiene como fin apoyar la acción del Estado Colombiano y de 
la Secre- taría Distrital de Gobierno ² Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires, para 
fortalecer la transparencia de los procesos de contratación y la responsabilidad de rendición 
de cuentas, el cual deberá ser suscrito por los interesados bajo la gravedad de juramento el 
que se entiende prestado con la sola suscripción del Formato N° 3 compromiso 
anticorrupción del presente documento pliego de condiciones. 

En caso de que la Secretaría Distrital de Gobierno ² Fondo de Desarrollo Local de Los 
Mártires advierta hechos constitutivos de corrupción por parte de un interesado durante el 
proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, rechazará la 
respectiva propuesta, de igual forma lo pondrá en conocimiento de las autoridades 
competentes a fin de que ellas determinen su procedencia y continuará con el desarrollo del 
presente proceso de selección. 

Para ello los interesados asumen los siguientes compromisos: 

1. No ofrecer ni dar sobornos ni ninguna otra forma de halago a ninguna persona al 
servicio de la Secretaría Distrital de Gobierno, en relación con su propuesta, con el 
proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse como 
resultado de la misma. 

2. No permitir que nadie, bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista 
independiente, o un asesor o consultor lo haga en su nombre. 

3. Impartir instrucciones a sus empleados, agentes y asesores, y a otros representantes 
suyos, exigiéndoles que se cumplan siempre las Leyes de la República de Colombia, 
especialmente las que rigen el proceso y la relación contractual derivada de ella. 

4. Que los recursos utilizados para las gestiones precontractuales o contractuales 
derivadas del presente proceso, no provendrán de actividades ilícitas tales como el 
lavado de activos, testaferrato, tráfico de estupefacientes o delitos contra el orden 
constitucional, o que de alguna manera contra- ríen las leyes de la República, la moral 
o las buenas costumbres. 
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Así mismo, debe tener en cuenta que los acuerdos contrarios a la libre competencia, es decir, 
aquellos que tengan por objeto la colusión en los procesos o los que tengan como efecto la 
distribución de adjudicaciones de contratos, distribución de concursos o fijación de términos 
de las propuestas, 1 son sancionables por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se 
debe reportar el hecho al Programa Presidencial de Lucha Contra la Corrupción, a los 
números telefónicos: (1) 560 10 95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28; vía fax al número telefónico: 
(1) 565 8671; la línea transparente del 
programa, a los números telefónicos: 01 8000 913666 o (1) 286 48 10; correo electrónico al 
sitio de denuncias del programa, en la página: www.anticorrupcion.gov.co; correspondencia 
o personalmente, en la dirección Carrera 8ª N.º 7²27 Bogotá D.C. 

 
q. DECLARACIÓN DE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

PERSONA JURÍDICA Y/O NATURAL. Formato de conformación de oferente plural 
(cuando aplique) 

 
El proponente deberá adjuntar con la propuesta el siguiente documento: 
 
Declaración de inhabilidades e incompatibilidades del representante legal y de la persona 
jurídica. 
 
Dicho certificado debe ser aportado con la propuesta, y deberá haber sido expedido con una 
anterioridad no superior a quince (15) días calendario anteriores al cierre del presente 
proceso. En todo caso, el mismo será verificado por la entidad. 

 
5.1.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS: 
 

Para la verificación de la situación financiera del proponente y de conformidad  con lo 
establecido por el Decreto 1082 de 2015,  se solicita  allegar el registro RUP actualizado con 
la información  financiera a 31  de diciembre de 2023. 
 

http://www.anticorrupcion.gov.co/
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Para el cálculo de los índices financieros se tiene en cuenta el valor total de la oferta a 
contratar, por lo anterior se requiere un índice de liquidez y endeudamiento que garanticen 
la correcta ejecución del contrato, así como una razón de cobertura de intereses de acuerdo 
a la cuantía del presente proceso, buscando la normal ejecución contractual sin la 
presentación de riesgos económicos en su desarrollo 
 
Todos los proponentes, sean personas naturales, jurídicas, sociedades unipersonales, 
consorcios y/o  uniones temporales, deberán cumplir con los siguientes índices financieros: 
 

DESCRIPCIÓN 
 

       ÍNDICE EX I G I D O   

 

 

Liquidez: Activo corriente sobre pasivo corriente Mayor o igual a 2 ,02  
Nivel de endeudamiento:  Pasivo total sobre activo total: Menor o igual a l  56% 
Razón de Cobertura de Intereses 
Rentabilidad sobre el patrimonio 

Mayor o igual a 4,26 
Mayor o igual a 0,12 

Rentabilidad sobre el activo                                                                  Mayor o igual a 0,07  
 
Nota 1:  Si al momento de efectuar la  verificación en  el Registro  Único  de  Proponentes  el 
indicador  dé INDETERMINADO, se habilitará el oferente en cuanto al respectivo indicador. 

 
Nota 2: En lo que respecta a los indicadores solicitados que no se encuentren en el RUP 
deberán allegar la certificación del contador y/o revisor fiscal con el cálculo respectivo. 

 
Nota 3: Los datos y cifras reflejados en el RUP, declaración de renta y estados financieros y 
demás información financiera solicitada deberán ser tomados fielmente de los libros de 
contabilidad como lo indica la normatividad vigente, para lo cual no deberá presentar 
inconsistencias. 

 
Para los consorcios o uniones temporales los índices financieros se  calcularán de acuerdo  del 
porcentaje de participación de los integrantes del consorcio y/o unión temporal, los cuales se 
sumarán  para establecer el índice general del consorcio y/o  unión temporal. 
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5.1.3 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
5.1.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

El proponente   debe  acreditar  mínimo  UN  (1)  contrato  y   máximo  de  DOS  (2) contratos  
terminados  y/o liquidados  con entidades  públicas y/o  privadas,  que se relacione con el 
objeto contractual ''PRESTAR LOS SERVICIOS  PARA  REALIZAR  LA ATENCION 
DE  ANIMALES  EN  LA LOCALIDAD DE LOS MARTIRES",   cuya sumatoria sea 
igual o mayor al valor del presupuesto  oficial asignado a la presente convocatoria, es decir 
76,92 SMMLV 

 
Cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, Todos  los  integrantes  deberán  demostrar  
experiencia certificada, relacionada con el objeto contractual "PRESTAR LOS SERVICIOS 
PARA REALIZAR LA ATENCIÓN DE ANIMALES EN LA LOCALIDAD DE LOS 
MARTIRES", adicionalmente esta se  ponderará  por  el porcentaje de participación dentro 
del proceso. En todo caso la sumatoria de los porcentajes de acreditación de la experiencia de 
los integrantes debe ser igual o superior el valor del presupuesto oficial. 
 
Teniendo en cuenta lo contemplado en el Decreto 1082 de 2015, los interesados en participar 
en este proceso deberán inscribir la experiencia en el código estándar de productos y servicios 
de naciones unidas (UNSPSC) en al menos Tres (3) de los siguientes códigos: 
 

CÓDIGO DEL 
PRODUCTO 

NOMBRE DE LA CLASE 

41102600 Equipo y accesorios para laboratorio 
animal 

42121500 Equipo veterinario 

42121600 Productos veterinarios 

42121700 Mobiliario clínico veterinario 
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51102600 Antibióticos veterinarios 

51211900 Fármacos anestésicos veterinarios 

70121800 Industria de animales 

70122000 Salud animal 

85111700 Manejo y control de vectores de  
enfermedades 

94131900 Asociaciones protectoras de animales 

 
 
Con  el  fin de  aplicar criterios  para  MiPymes  en  el  sistema  de  compras  públicas,   se  
tendrá  en  cuenta  lo reglamentado  con los  artículos 2.2.1.2.4.2.15  y  2.2.1.2.4.2.18  del 
Decreto  1082  de 2015  (Adicionados  por  el artículo 3 del Decreto  1860 de 2021) para lo 
cual se establece que:  Para el proponente   que acredite la calidad de  Mipymes  podrá  anexar  
mínimo uno  (1)   y  máximo  tres  (3)   certificaciones  de  contratos   ejecutados  y terminados, 
relacionados con el objeto a contratar", cuya sumatoria sea igual o mayor al valor del 
presupuesto oficial asignado a la presente convocatoria, es decir  76,92 SMMLV.  En caso de 
que se requiera, la entidad solicitará los soportes que considere necesarios para la verificación 
de la experiencia exigida. 

 
El oferente debe acreditar la experiencia exigida en el literal b del presente numeral, aportando 
los certificados en los cuales el representante legal del oferente acredite la experiencia, 
enumerando e identificando los contratos que le dieron la experiencia y el correo electrónico 
y el número de teléfono en el cual la Entidad pueda verificar la veracidad de la experiencia 
contenida en el certificado. Para el efecto se debe utilizar el formulario denominado 
experiencia específica del proponente. 
 
Cuando el proponente certifique contratos en los cuales participó en unión temporal o 
consorcio, se le acreditará en la evaluación y ponderación de acuerdo con el porcentaje de 
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participación. 
 
Las certificaciones aportadas deberán contener la siguiente información: 
 

x Nombre de la entidad contratante, dirección, correo y teléfono. 
x Nombre del contratista certificado. 
x Objeto del Contrato. 
x Tipo de Contrato (Para los contratos de asociación debe especificarse el porcentaje de participa-

ción). 
x Cuantía. 
x Fecha de inicio. 
x Fecha de terminación. 
x Nombre Representante Legal y firma o el funcionario competente. 

 
En caso de que el oferente allegue certificaciones en los que participó como integrante de un 
consorcio o unión temporal, se tendrán en cuenta estas certificaciones en proporción al 
porcentaje de su participación en la unión temporal, o al número de integrantes dentro del 
consorcio, siempre que ésta cumpla con los requisitos, características y condiciones exigidas para 
las certificaciones en los estudios previos y pliegos de condiciones. 
 
EL FONDO se reserva la facultad de comprobar la autenticidad de los documentos aportados. 
 
Nota: Para el caso en que los proponentes concurran mediante consorcios o uniones tempo- 
rales, y teniendo en cuenta la vocación asociativa de estas figuras de asociación, los dos o más 
miembros deberán tener por lo menos una de las clasificaciones de códigos UNSPSC anterior- 
mente citadas. 
 
La experiencia que no pueda ser verificable por el Fondo no será tenida en cuenta 
 
5.1.3.2 REQUISITOS TECNICOS  
 
El proponente debe ajustarse a las políticas que disponga la Secretaría de Gobierno de Bogotá 
D.C., la cual se publicará como Anexo 06. Ficha de contratación sostenible, al presente proceso.  
Conforme a lo siguiente: 
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CRITERIOS SOSTENIBLES DE SELECCION 
En el siguiente apar tado  se encuentran los criterios de referencia para incluir en la 
formulación de estudios previos que serán habilitantes para la selección de l  proveedor del 
bien o servicio, así como aquellos que harán parte de las obligaciones específicas. 

 
Especificaciones técnicas Medios de verificación 

El contratista deberá utilizar materiales para el embalaje del 
producto y los insumos (no se permite el uso de poliesteno 
expandido ² icopor- ni cualquier plástico de un solo uso en 
cumplimiento del Decreto Distrital 317 de 2021, por medio del 
cual se reglamenta el Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se 
establecen medidas para reducir progresivamente la adquisición 
y consumo de plásticos de un solo uso en las Entidades del 
Distrito Capital. 

Declaración juramentada 
 

2.   En caso de requerir equipos  de cómputo, electrodomésticos 
u otros equipos para la ejecución del contrato, estos deben ser 
de la más alta eficiencia energética,  contar  con los sellos de 
ahorro de energía cuando apliquen. 

 

Fichas técnicas de los equipos 
a utilizar 

3.     El proveedor del servicio se compromete a realizar la 
gestión adecuada de los residuos peligros que genere. 

Declaración juramentada 

4.     Es necesario   que s e  ut il icen elementos   o insumos 
biodegradables o de bajo impacto ambiental. 

 

Declaración juramentada 

5. En cumplimiento del Decreto 317 de 2021 y el 
Acuerdo 808 de 2021 por las cuales p ro h í b en  progresi-
vamente los plásticos de un solo uso en las entidades del 
Distrito Capital que hacen parte del sector  central,  des-
centralizado y localidades y se dictan otras disposiciones 
no se deberá suministrar: 

�� � Rollos e  bolsas vacías para embalar, cargar o 

Ficha técnica del producto 
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transportar paquetes y mercancías   
x Bolsas utilizadas para embalar, cargar o transportar 
paquetes y mercancías 
x Rollos de película extensible y de burbuja utilizados 
como envoltura 
x Soportes plásticos para las bombas de inflar 
x Cualquier otro elemento plástico considerado como 
de un solo uso                              

 
6. Garantizar que el personal que preste el servicio a su 

nombre cuentan con la edad mínima para trabajar, así como 
también no                  Declaración juramentada. promueve el 
trabajo infantil, mediante una declaración firmada. 

Declaración juramentada. 

7.   Garantizar   que el personal que presta e l  servicio se en-
cuentra afiliado al sistema de seguridad social y salud en el trabajo. 

Declaración juramentada .  
Pago de prestaciones sociales  

 
De esta manera, se debe allegar las declaraciones juramentadas y/o fichas técnicas a la que hay 
lugar para el presente proceso de contratación. 

 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN: 
 
En atención a lo señalado en la Ley 1474 de 2011, articulo 88, que modifico el numeral 2 del 
artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 estipula que "La oferta más favorable será aquella que, teniendo 
en cuenta los  factores técnicos y económicos  de escogencia y  la ponderación  precisa y  
detallada de los mismos  contenida  en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser 
la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los 
contenidos en dichos documentos". 
 
De conformidad con la mencionada norma y el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto  1082 de 2015, 
en los procesos de selección en los que se tengan en cuenta los  factores técnicos y  económicos, 
la oferta más favorable será la que resulte de aplicar alguna de las siguientes alternativas: 
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a. La ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o formulas 
señalados en el pliego de condiciones. 
 
b. La ponderación de los elementos de calidad y precio que representen  la mejor relación de 
FRVWR��EHQHILFLR�SDUD�OD�HQWLGDG���(Q�YLUWXG�GH�ODV�QRUPDV�H[SXHVWDV�FRQ�DQWHODFLyQ�\�DWHQGLHQGR��
el objeto de la contratación, se considera que para seleccionar la oferta más ventajosa para la 
entidad se debe aplicar la ponderación  de los  elementos de calidad y  precio,  soportado  en 
puntajes, teniendo en cuenta que mayor calidad y menor precio se alcanzan mayores niveles de 
eficiencia. 
 
En virtud de las normas expuestas con antelación y  atendiendo  el  objeto  de la contratación,  
el  área técnica considera que para seleccionar la oferta  más ventajosa para la entidad  se  debe 
aplicar la ponderación  de los elementos de calidad y precio, soportado en puntajes, teniendo en 
cuenta que con la mayor calidad y el mejor precio se alcanzan mayores niveles de eficiencia. 
 
El Precio, otorgando el mayor puntaje al oferente que a través del método escogido en forma 
aleatoria para la ponderación de la oferta económica como son la media aritmética, la media 
aritmética alta y la media geométrica con presupuesto oficial,  la cual se determinará  tomando 
los primeros dos (2)  dígitos decimales de la TRM que rija el día hábil posterior a la fecha prevista 
para el cierre y recepción de propuestas del presente proceso. 
 
Para efectos del señalamiento del precio ofrecido, el proponente   debe  tener  en  cuenta  la 
totalidad  de  las especificaciones  técnicas indicadas  por  la Entidad,  así como  todos  los  
costos, gastos  e impuestos  y  demás emolumentos  que considere necesarios para la fijación  de 
la propuesta económica. No se aceptarán propuestas complementarias o propuestas de 
modificaciones presentadas con posterioridad a la fecha y hora de cierre del proceso contractual.   
La propuesta deberá presentarse en forma total y así será la adjudicación. 
 
El precio que se presente en la oferta deberá mantenerse durante toda la ejecución del contrato. 
 
Los puntajes máximos que serán  asignados  a cada  uno  de  los  factores  de  la  evaluación  
son  los siguientes: 
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FACTOR PUNTAJE 

Propuesta Económica 50 puntos  
Factores Técnicos Adicionales  39.5 puntos 
Apoyo a la Industria Nacional  10 puntos 
MIPYME 0.25 puntos 
Emprendimiento mujeres  0.25 puntos 
Reducción por incumplimiento de contratos  -2 puntos 
Total puntaje 100 puntos  

 
Para la verificación de los requisitos habilitantes y de ponderación  (asignación de puntaje), 
debe tenerse en  cuenta  para  el presente  proceso  de  selección,  que,  en  aquellos  casos  en  
los  cuales  un  único documento  acredite la experiencia necesaria para habilitar al proponente 
y a su vez permita  acreditar la experiencia  adicional objeto  de ponderación,  y dicho  
documento, requiere  ser subsanado  por  el proponente  conforme a la evaluación que adelante 
al respecto esta Entidad, el documento  que permite subsanar la situación fáctica planteada solo 
servirá para efectos de habilitación del mismo, pero no permitirá asignar los puntos 
establecidos para tal efecto en el Pliego de Condiciones; lo anterior, en cumplimiento de las 
disposiciones previstas en el "Manual para determinar  y verificar los requisitos habilitantes en 
los Procesos de Contratación" (Versión de fecha 27 de febrero de 2014), el cual establece al 
respecto lo siguiente: 
 
''D.  Subsanación de requisitos habilitantes.  -  En caso de identificar inconsistencias o errores  
en los documentos  con los cuales los proponentes  acrediten el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes, la Entidad Estatal debe solicitarles aclarar, completar o corregir dichos 
documentos  en un plazo razonable y  adecuado.   La Entidad Estatal debe hacer esta solicitud 
en igualdad de condiciones para todos los proponentes,  en  cualquier  momento   hasta  la  
adjudicación  o  hasta  la subasta  en  los  Procesos  de Contratación que la prevén.  
 
La Entidad Estatal debe evaluar las ofertas de los proponentes  que hayan acreditado  que  
cumplen  con  los requisitos  habilitantes.  En consecuencia,  la Entidad  Estatal  debe rechazar  
las  ofertas  de quienes  no  aclaren,  completen  o  corrijan  la  información  para  acreditar  los 
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requisitos habilitantes en el plazo establecido para el efecto. No hay lugar a aclarar, completar 
o corregir la información para acreditar los requisitos habilitantes cuando: (i)  el proponente  
pretenda demostrar circunstancias ocurridas con posterioridad  a la  fecha de presentación  de 
las ofertas; (ii) el proponente pretenda  sanear su falta de capacidad en el momento  de la 
presentación  de la oferta; y  (iii) cuando la aclaración, complemento  o corrección  no se refiera 
directamente  al proponente  y  busque mejorar la oferta.  Las Entidades Estatales no pueden 
señalar en los  pliegos de condiciones cuáles documentos  o el tipo de información que son  
subsanables." 
 
5.2.1 PROPUESTA ECONÓMICA  - (COMO MÁXIMO SE CALIFICARÁ HASTA 
50 PUNTOS) 

 
Para la calificación por este factor el Fondo de Desarrollo  Local de los Mártires tendrá en 
cuenta el valor total indicado  en la  propuesta  económica  en el respectivo Formato  o el 
obtenido  de la  corrección  aritmética. La propuesta  económica deberá ser allegada en el 
Formato  de propuesta  económica, debidamente  firmada por el Representante  Legal del 
proponente. 
 
El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombiano, en valores 
enteros y contemplar todos  los  costos  directos  e indirectos  para  la completa  y  adecuada  
ejecución  del  proyecto,  los  riesgos  y administración de estos. 

 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes  para la presentación de sus ofertas 
deberá tener en cuenta que la ejecución del Contrato  se regirá íntegramente por lo previsto 
en los Documentos  del Proceso y que sus cálculos económicos deben incluir todos los 
aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 

 
Los desgloses de la  Estructura  de Costos  Unitarios  han  sido  construidos  de acuerdo  con  
el procedimiento establecido en el documento  de Estudio  de mercado.  Esta información  es 
únicamente de referencia,  constituye una guía para la preparación de la Oferta. 
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Los precios unitarios de la propuesta deben mantenerse en firma a partir de la presentación 
de la oferta y hasta el momento de la liquidación del contrato a suscribirse. El oferente debe 
indicar en su oferta que acepta la forma de pago propuesta  por el Fondo de Desarrollo  Local 
de los Mártires. Serán de cargo del proponente  todos os costos asociados a la preparación y 
elaboración de su propuesta. 

 
Si el proponente  no discrimina el impuesto  al valor agregado (IVA),   y el servicio objeto del 
presente proceso causan  dicho  impuesto,  el FONDO  lo  considerará  INCLUIDO  en  el 
valor ofertado  y  así lo  aceptará  el proponente. 

 
En  ningún  caso la propuesta  económica  presentada  podrá  exceder el valor del presupuesto  
oficial para el contrato el cual es de CIEN MILLONES  DE PESOS M/CTE (100.000.000). 

 
En  la oferta  económica  del pliego electrónico  de la  plataforma  SECOP II, los proponentes  
deberán  indicar valor total del presupuesto oficial CIEN MILLONES DE PESOS  
($100.000.000). 

 
En el formato 6 ''Propuesta económica" el oferente deberá diligenciar el valor 
unitario de cada ítem, para efectos de evaluación. 

 
5.2.1.1. CORRECCIONES ARITMÉTICAS 

 
La entidad solo efectuará correcciones aritméticas 
originadas por: 

 
A.   Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, 

cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético cuando la 
operación ha sido  erróneamente  realizada. 

B.    El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos  en 
la propuesta 

económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar; así:  cuando la fracción 
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decimal del peso sea igual o superior a punto  cinco (0.5)  se aproximará por exceso al 
número  entero  siguiente del peso y cuando la fracción sea inferior a punto cinco (0.5)  
se aproximará por defecto al número entero. 

 
La entidad a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de 
conformidad con el proceso establecido. 
 
5.2.1.2. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 
En el evento en el que el precio de una oferta, al momento  de su evaluación, no parezca 
suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información 
recogida durante  la etapa de planeación y particularmente  durante el Estudio  del Sector, la 
entidad aplicará el proceso descrito en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto  1082 de 2015, 
además podrá acudir a los parámetros definidos en la Guía para el Manejo de ofertas 
artificialmente   bajas  en  procesos   de  Contratación   de  Colombia   Compra   Eficiente,   
como   un  criterio metodológico. 

 
5.2.1.3. DETERMINACIÓN  DEL MÉTODO PARA LA PONDERACIÓN DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA. 

 
/D�HQWLGDG�VHOHFFLRQDUi�HO�PpWRGR�GH�SRQGHUDFLyQ�GH�OD�SURSXHVWD�HFRQyPLFD��GH�DFXHUGR�FRQ�ODV�
VLJXLHQWHV�DOWHUQDWLYDV�� 

&RQFHSWR 0pWRGR 
� 0HGLDQD�FRQ�YDORU�DEVROXWR 
� 0HGLD�JHRPpWULFD 
� 0HGLD�DULWPpWLFD�EDMD 
� 0HQRU�9DORU 

� 

3DUD�GHWHUPLQDU�HO�PpWRGR�GH�SRQGHUDFLyQ��OD�HQWLGDG�WRPDUi�ORV�FHQWDYRV�GH�OD�7DVD�GH�&DPELR�
5HSUHVHQWDWLYD�GHO�0HUFDGR��750���FHUWLILFDGD�SRU�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�)LQDQFLHUD�GH�&RORPELD��HQ�
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VX�VLWLR�ZHE��KWWSV���ZZZ�VXSHUILQDQFLHUD�JRY�FR�SXEOLFDFLRQ�������� 

/D�750�TXH�OD�HQWLGDG�XWLOL]DUi�SDUD�GHWHUPLQDU�HO�PpWRGR�GH�SRQGHUDFLyQ�VHUi�OD�TXH�ULMD�HO�GtD�KiELO�
SRVWHULRU�D�OD�IHFKD�SUHYLVWD�SDUD�HO�FLHUUH�\�UHFHSFLyQ�GH�SURSXHVWDV�GHO�SUHVHQWH�SURFHVR��(VWR�HV��
OD�TXH�OD�6XSHULQWHQGHQFLD�SXEOLTXH�HQ�KRUDV�GH�OD�WDUGH�GHO�GtD�KiELO�VLJXLHQWH�D�OD�IHFKD�HIHFWLYD�
GH�ILQDOL]DGR�HO�SHULRGR�GH�WUDVODGR�GHO�LQIRUPH�GH�HYDOXDFLyQ�� 

(O�PpWRGR�GH�SRQGHUDFLyQ�VH�GHWHUPLQDUi�GH�DFXHUGR�FRQ�ORV�UDQJRV�GHO�VLJXLHQWH�FXDGUR�� 

5DQJR��LQFOXVLYH� 1~PHUR 0pWRGR 
'H������D����� � 0HGLDQD�FRQ�YDORU�DEVROXWR� 
'H������D����� � 0HGLD�JHRPpWULFD 
'H������D������ � 0HGLD�DULWPpWLFD�EDMD 
'H������D����� � 0HQRU�YDORU 

� 

(Q�WRGRV�ORV�FDVRV�VH�WHQGUi�HQ�FXHQWD�KDVWD�HO�VpSWLPR������GHFLPDO�GHO�YDORU�REWHQLGR�FRPR�SXQWDMH�
\�ODV�IyUPXODV�VH�DSOLFDUiQ�FRQ�ODV�SURSXHVWDV�TXH�QR�KDQ�VLGR�UHFKD]DGDV�\�VH�HQFXHQWUDQ�YiOLGDV� 

/DV�SURSXHVWDV�TXH�DO�DSOLFDU�ODV�IyUPXODV�REWHQJDQ�SXQWDMHV�QHJDWLYRV�REWLHQHQ�FHUR�����SXQWRV�HQ�
OD�RIHUWD�HFRQyPLFD�� 

A. Mediana con valor absoluto 
� 

/D� (QWLGDG� FDOFXODUi� HO� YDORU� GH� OD�PHGLDQD� FRQ� ORV� YDORUHV� GH� ODV� SURSXHVWDV� KiELOHV�� (Q� HVWD�
DOWHUQDWLYD�VH�HQWHQGHUi�SRU�PHGLDQD�GH�XQ�JUXSR�GH�YDORUHV�HO�UHVXOWDGR�GHO�FiOFXOR�TXH�VH�REWLHQH�
D�WUDYpV�GH�OD�DSOLFDFLyQ�GHO�VLJXLHQWH�SURFHVR��OD�(QWLGDG�RUGHQDUi� ORV�YDORUHV�GH�ODV�SURSXHVWDV�
KiELOHV�GH�PDQHUD�GHVFHQGHQWH��6L�HO�Q~PHUR�GH�YDORUHV�HV�LPSDU��OD�PHGLDQD�FRUUHVSRQGH�DO�YDORU�
FHQWUDO��VL�HO�Q~PHUR�GH�YDORUHV�HV�SDU��OD�PHGLDQD�VHUi�HO�SURPHGLR�GH�ORV�GRV�YDORUHV�FHQWUDOHV� 

 
'RQGH� 

x Vi: Es el valor total FRUUHJLGR�GH�FDGD�XQD�GH�ODV�SURSXHVWDV�³L´� 

https://www.superfinanciera.gov.co/publicacion/60819
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x m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 
x Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 

 

%DMR�HVWH�PpWRGR�OD�HQWLGDG�DVLJQDUi�HO�SXQWDMH�DVt�� 

,����6L�HO�Q~PHUR�GH�YDORUHV�GH�ODV�SURSXHVWDV�KiELOHV�HV�LPSDU��HO�Pi[LPR�SXQWDMH�VHUi�DVLJQDGR�
D�OD�SURSXHVWD�TXH�VH�HQFXHQWUH�HQ�HO�YDORU�GH�OD�PHGLDQD��3DUD� ODV�RWUDV�SURSXHVWDV��VH�
XWLOL]DUi�OD�VLJXLHQWH�IyUPXOD� 

� 

 
'RQGH� 

x Me: Es la mediana calculada con los valores de las propuestas económicas válidas. 
x Vi��(V�HO�YDORU�WRWDO�FRUUHJLGR�GH�FDGD�XQD�GH�ODV�SURSXHVWDV�³L´� 
,,�����6L�HO�Q~PHUR�GH�YDORUHV�GH�ODV�SURSXHVWDV�KiELOHV�HV�SDU��VH�DVLJQDUi�HO�Pi[LPR�SXQWDMH�D�OD�

SURSXHVWD� TXH� VH� HQFXHQWUH� LQPHGLDWDPHQWH� SRU� GHEDMR� GH� OD� PHGLDQD�� 3DUD� ODV� RWUDV�
SURSXHVWDV��VH�XWLOL]DUi�OD�VLJXLHQWH�IyUPXOD� 

 
'RQGH� 

x Vme: Es el valor de la propuesta económica válida inmediatamente por debajo de la me-
diana. 

x Vi: Es el valor total corregido de cada una de las SURSXHVWDV�³L´� 
 

B. Media Geométrica 
3DUD�FDOFXODU�OD�0HGLD�*HRPpWULFD�VH�WRPDUi�HO�YDORU�GH�ODV�SURSXHVWDV�KiELOHV�SDUD�HO�UHVSHFWLYR�
IDFWRU�GH�FDOLILFDFLyQ�SDUD�DVLJQDU�HO�SXQWDMH�GH�FRQIRUPLGDG�FRQ�HO�VLJXLHQWH�SURFHGLPLHQWR�� 
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�  
'RQGH�� 

x MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.  
x V1: Es el valor de una propuesta habilitada. 
x Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada.  
x n: La cantidad total de propuestas habilitadas.  
 

3DUD�HIHFWRV�GH�OD�DVLJQDFLyQ�GH�SXQWDMH�VH�WHQGUi�HQ�FXHQWD�OR�VLJXLHQWH��VH�RWRUJDUi�HO�Pi[LPR�
SXQWDMH�DO�YDORU�GH�OD�SURSXHVWD�TXH�VH�HQFXHQWUH�PiV�FHUFD��SRU�H[FHVR�R�SRU�GHIHFWR��DO�YDORU�GH�
OD�PHGLD�JHRPpWULFD�FDOFXODGD�SDUD�HO�IDFWRU�FRUUHVSRQGLHQWH� 

/DV�GHPiV�SURSXHVWDV�UHFLELUiQ�SXQWDMH�GH�DFXHUGR�FRQ�OD�VLJXLHQWH�HFXDFLyQ� 

 

'RQGH� 
� MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas. 
� Vi�� (V� HO� YDORU� WRWDO� FRUUHJLGR� GH� FDGD� XQD� GH� ODV� SURSXHVWDV� ³L´� 

 
Se tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica y el valor total corregido 
de cada una de las propuestas. 
 
  

C. Media Aritmética Baja 
 

&RQVLVWH�HQ�GHWHUPLQDU�HO� SURPHGLR�DULWPpWLFR� HQWUH� OD�SURSXHVWD�YiOLGD�PiV�EDMD�\� HO� SURPHGLR�
VLPSOH�GH�ODV�RIHUWDV�KiELOHV�SDUD�FDOLILFDFLyQ�HFRQyPLFD� 

� 
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'RQGH� 

 
/D�(QWLGDG�SURFHGHUi�D�SRQGHUDU�ODV�SURSXHVWDV�GH�DFXHUGR�FRQ�OD�VLJXLHQWH�IRUPXOD�� 

� 

 
'RQGH��

 

3DUD�HIHFWRV�GH�SRQGHUDU�SURSXHVWDV�FX\R�YDORU�VHD�PD\RU�D���VH�WRPDUi�HO�YDORU�DEVROXWR�GH�OD�
GLIHUHQFLD�HQWUH�OD�PHGLD�DULWPpWLFD�EDMD�\�HO�YDORU�WRWDO�FRUUHJLGR�GH�FDGD�XQD�GH�ODV�SURSXHVWDV� 

� 
D. Menor Valor 
 

/D�(QWLGDG�RWRUJDUi�HO�Pi[LPR�SXQWDMH�D�OD�RIHUWD�HFRQyPLFD�KiELO�SDUD�FDOLILFDFLyQ�HFRQyPLFD�GH�
PHQRU�YDORU� 
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� 

 
'RQGH� 

 
 
/D�(QWLGDG�SURFHGHUi�D�SRQGHUDU�ODV�SURSXHVWDV�GH�DFXHUGR�FRQ�OD�VLJXLHQWH�IyUPXOD�� 
� 

 
'RQGH��

 

5.2.2. FACTORES TÉCNICOS ADICIONALES (HASTA 39.5 PUNTOS) 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE (Máximo 39,5 Puntos) 

Teniendo en cuenta la población objeto del proyecto y las  problemáticas asociadas, el 
proponente  que ofrezca como valor agregado, sin costo adicional al FDLM los factores 
y eventos que se señalan  a continuación obtendrá puntaje así: 

 
Factor 1:  Se   asignarán  un  puntaje  de  hasta  TREINTA  Y  NUEVE   PUNTO   

CINCO   (39,5)  puntos  al proponente  que ofrezca adicional a los  factores 
habilitante mínimos requeridos, realizar mayor número de 
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ESTERILIZACIONES al exigidos por el FONDO DE DESARROLLO  LOCAL 
DE LOS MÁRTIRES en el desarrollo del proyecto  sin costo  adicional para el 
FDL.  La distribución de dicho puntaje se realizará de la siguiente manera: 

 
OPCION CANTIDAD PUNTAJE 

1 10 esterilizaciones 10 
2 20 esterilizaciones 20 
3 30 esterilizaciones 30 
4 40 esterilizaciones 39,5 

 
  

5.2.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  (10 puntos) 
 
Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de hasta diez (10) 
puntos y se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. del Decreto  1082 
de 2015 y el Manual de los Incentivos en los Procesos de Contratación  expedido por la 
Agencia Colombia Compra Eficiente, que regula lo relacionado con bienes y servicios de 
origen nacional,  disponiendo  que "son  bienes  nacionales los bienes inscritos en el 
Registro de Productores  de  Bienes Nacionales  -RPBN"-,  así mismo,  establece que  
"son  servicios  nacionales aquellos prestados por personas naturales colombianas  o 
residentes en Colombia o por personas jurídicas constituidas de conformidad  con la 
legislación colombiana". 

 
De igual manera, conforme  con lo establecido en el parágrafo del artículo 1  de la Ley 
816 de 2003, modificado por el artículo 51  del Decreto  19  de 2012,  se otorgará  
tratamiento  de servicio de origen nacional a aquellos servicios originarios de los países 
con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y  de 
aquellos países en los cuales a las  ofertas  de bienes y  servicios  colombianos  se  les  
conceda  el mismo tratamiento otorgado a sus bienes  y servicios nacionales. 
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Este último caso se demostrará mediante certificación escrita firmada por el 
Representante. 
 
Para el caso de bienes nacionales, los proponentes deberán  acreditar dicho requisito  
mediante  documento en el que  conste  la inscripción  en el Registro  de Productores de 
Bienes Nacionales  - RPBN,  administrado  por  el Ministerio de Comercio, Industria  y 
Turismo, para los bienes que ofrece. 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 816 de 2003, los puntajes que se asignarán 
en cada uno de los casos serán:  
 

PROTECCION A LA INDUSTRIA NACIONAL PUNTAJE 
MAXIMO 

Cuando la(s) empresa(s) participante(s) sea de origen nacional 
o perteneciente a un estado con el que exista acuerdo 
comercial, o a quién el estado Colombiano le debe 
tratamiento  nacional o de   reciprocidad,    y   presente   
propuesta    que   se   encuentra habilitada y en la que se 
comprometa a que todo el personal que participará en la 
ejecución de los trabajos  (para el desarrollo del contrato  
serán 100% Nacionales. 

 
 
 

10 

Cuando la(s) empresa(s) participante(s) sea de origen 
extranjero sin derecho   a t ra to  n a c i o n a l   o  de  
reciprocidad,   y  presente propuesta    que   se   encuentre    
habilitada   y  en   la   que   se  comprometa  a  que  todo  
el  personal   que  participará   en  la ejecución  de los trabajos 
para el desarrollo  del contrato  serán 100% Nacionales. 

 
5 

Cuando la empresa participante sea de origen extranjero sin 
derecho a trato nacional o de reciprocidad, y presente propuesta 
habilitada en la que los servicios profesionales ofertados sean de 

 
0 
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origen extranjero.  
 
Quien no cumpla con las exigencias definidas en este acápite, obtendrá cero (O) puntos en 
este criterio.   El proponente deberá Diligenciar el Formato Modelo  compromiso de apoyo a 
la industria  nacional 

 
NOTA 1:  La Entidad, procederá  a determinar el porcentaje  de participación de los  bienes  
y/o servicios de origen  nacional en el presupuesto del Proceso  de Contratación. 

 
NOTA  2: En  los casos en los que no existan bienes y/o servicios colombianos relevantes  o 
no exista oferta nacional de los mismos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, 
la Entidad  otorgará  el puntaje de que trata el inciso primero  del artículo 2 de la ley 816 de 
2003 al proponente que vincule el porcentaje  mínimo  establecido  por la Entidad  de 
empleados  o contratistas  por prestación  de servicios colombianos, que no podrá  ser inferior 
al 40% del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato. 
 
�.2.3. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS  (0.25 
puntos) 

 
La Entidad asignará un puntaje de cero puntos veinticinco (0.25) puntos al Proponente que 
acredite la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional de conformidad con la previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14.  del Decreto 1082 de 
2015 adicionado por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. 

 
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el FORMATO 
ACREDITACIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS  DE   MUJERES   y   
aportar  la  documentación   requerida.   Si el Proponente debió subsanar la entrega de dicho 
formato y/o los documentos exigidos para probar esta condición será válido para el criterio 
diferencial en cuanto al requisito habilitante relacionado con el número de contratos 
aportados para demostrar la experiencia solicitada.  Sin embargo, no se tendrán en cuenta 
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para la asignación de puntaje, por lo que obtendrá cero (O) puntos por este factor de 
evaluación. 

 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una 
participación igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión 
Temporal. 
 
La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para Mipyme. 
 
������� &5,7(5,26�',)(5(1&,$/(6�3$5$�0,3<0(�������SXQWRV� 

 
 
La Entidad otorgará un puntaje  de cero punto  veinticinco (0.25) puntos  al Proponente  que 
acredite la calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad  con el artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del Decreto  1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto  1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o 
sustituya. 

 
Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del 
5HJLVWUR�ÓQLFR�GH�3UR��SRQHQWHV��HO�FXDO�GHEHUi�HQFRQWUDUVH�YLJHQWH�\�HQ�ILUPH�DO�momento 
de su presentación.  Si el Proponente debió subsanar la entrega del RUP, éste será válido para 
los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número 
de contratos  aportados para demostrar  la experiencia solicitada  y los índices de la Capacidad 
Financiera y  Organizacional.  Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la 
asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (O)  puntos por este factor de 
evaluación. 

 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de Mipyme y  tiene una participación igual o superior al diez 
por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal". 
 
5.2.5. REDUCCIÓN POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS (-2 puntos) 
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El FONDO reducirá durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual dos puntos 
del total de los puntos  establecidos  en el proceso  a los  proponentes que se les haya impuesto  
una o más multas o cláusulas penales durante  el último año,  contado  a partir  de la fecha 
prevista para la presentación de las ofertas,  sin importar  la cuantía y sin perjuicio de las demás 
consecuencias  derivadas del incumplimiento. Esta reducción también  afecta  a los consorcios  
y  uniones  temporales  si alguno  de sus integrantes   se encuentra  en la situación anterior. 

 
Parágrafo primero. La reducción del puntaje  no se aplicará en caso de que los actos 
administrativos  que hayan impuesto  las multas sean objeto de medios de control  
jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley1437 de 2011 o las normas  que la 
modifiquen,  adicionen  o sustituyan. 

 
Parágrafo segundo. La reducción de puntaje por  incumplimiento de contratos   se aplicará 
sin perjuicio  de lo contenido  en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. 

 
5.3 EMPATE DE PROPUESTAS 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, en atención a lo consagrado en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, la Entidad Estatal utilizará las siguientes 
reglas: 

Factores de desempate y acreditación. En caso de empate en el puntaje total de dos o más 
ofertas en los Procesos de Contratación realizados con cargo a recursos públicos, en los 
Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su 
régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los 
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar 
las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, 
respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales vigentes, 
especialmente en materia de trato nacional. 
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1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 
1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que 
trata del puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación 
de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de 
Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del 
artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos 
en los artículos indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se 
acreditará con los mismos documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 

En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad 
Estatal deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las 
condiciones y los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio 
a efectos aplicar este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de 
la noción de Servicio Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando 
los mismos lineamientos prescritos en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar 
dichas circunstancias consistirá en beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de 
obtener puntaje. 

 
1. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los tér-
minos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en 
que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente 
para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modi-
ficado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008. 
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Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto 
es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el 
comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil 
municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia 
intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. 
Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 
anteriores. 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de 
los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este 
numeral. 

De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos 
datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá 
autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 

2. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones esta-
blecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certifica-
das por la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados 
con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación 
o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) 



 
 

ESTUDIOS PREVIOS 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA 

ALCALDÍA LOCAL DE LOS MARTIRES 

 

 �������������������������������������������������    Página 53 de 83 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

  
Código: GCO-GCI-F007 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato. 

Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor pro-
porción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, 
para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, 
según corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de jura-
mento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son bene-
ficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de 
edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuen-
tren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución 
de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
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familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en 
la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente 
podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario 
de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados 
en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. 
En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a 
su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la po-
blación indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en 
cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad 
igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vincu-
lados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados 
por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, 
en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
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raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma 
que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de 
sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada 
uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de 
manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 

5. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, 
para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las 
personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine 
la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento 
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que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la 
persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. 
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración. 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados 
del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de 
cada una de las personas en proceso de reincorporación. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere 
que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo 
de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como 
requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

6. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condi-
ciones de los siguientes numerales: 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en pro-
ceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de 
acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente 
artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual 
el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certifi-
cado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está consti-
tuida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegra-
ción. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que 
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participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo 
con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, so-
cios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los inte-
grantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo ma-
nifestará en un certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la per-
sona jurídica. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como 
requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 
2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para 
lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente 
entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes 
empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. La condición de micro o pe-
queña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, 
en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia 
y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al 
menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; 
o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, en-
tregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
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cooperativas o asociaciones mutuales. 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 

que: 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en 
los términos del numeral 8 del presente artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento 
(25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; y 

10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representan-
tes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plu-
ral, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por 
la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con 
otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá 
la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea 
una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MiPymes, para lo cual se presentará el certificado 
de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del 
artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, 
acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. Tra-
tándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
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acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate 
se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 

Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la 
Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un 
Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate 
en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de 
Contratación. 

PARÁGRAFO 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o 
servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato 
nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a 
todos los criterios de desempate previstos en el presente numeral. 

PARÁGRAFO 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 
de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda 
aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana. 

En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento 
de terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en 
procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o 
la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que 
su público conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus 
trabajadores o socios o accionistas. 
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Método aleatorio Si una vez agotado el procedimiento señalado en el numeral anterior 
persiste el empate, se realizará un sorteo por BALOTAS mediante el siguiente 
procedimiento: 

Primera Serie En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de 
balotas, identificadas con un número igual al número de proponentes que se encuentren en 
condición de empatados. 

Se sacará una balota por cada proponente, asignándole un número de mayor a menor, con el 
cual participará en la segunda serie. 

Segunda Serie Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número 
de proponentes empatados. 

El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie será el primero en 
sacar la balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva 
(de mayor a menor) procederán los demás proponentes. 

El proponente que, en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien 
ocupe el primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) 
hasta obtener el segundo puesto en el orden de elegibilidad. Una vez se cuente con los 
proponentes ubicados en el primer y segundo orden de elegibilidad se dará por terminado el 
sorteo. 

 
5.4 CAUSALES DE RECHAZO 
Habrá lugar a RECHAZO de la propuesta 
cuándo: 

 
1. Cuando el oferente en la oferta económica del pliego electrónico de la plataforma SECOP II 

indique un valor superior al valor total del presupuesto oficial el cual es CIEN MILLONES 
DE PESOS ($100.000.000). 
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2. Cuando el proponente  se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o in-
compatibilidad para contratar  establecidas en la Constitución  o en la ley, en especial, las 
contempladas  en los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993. 

3. Cuando el  oferente:  persona  jurídica,  persona  natural, consorcio  o unión  temporal 
presente más de una propuesta  para este mismo proceso. 

4. Cuando la propuesta  se presente extemporáneamente. 
5. Cuando uno  o más socios de la persona  jurídica  proponente  o su representante  legal,  

sean socios o representante  legal de otra persona jurídica oferente en este mismo pro-
ceso. 

6. Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente  o su representante  legal,  
se presenten como personas naturales en este mismo proceso. 

7. Cuando la propuesta esté incompleta en cuanto omita la inclusión de información con-
siderada en el pliego de condiciones como necesaria para la comparación objetiva o 
cuando solicitada su aclaración, no se presente o se presente en forma incompleta, 
extemporánea o insuficiente 

8. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no se ajusten a la 
realidad por contener datos tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error. 

9. Cuando el objeto social del oferente, o de cada uno de los miembros de la Unión 
Temporal o Consorcio  o la actividad mercantil del comerciante  no tenga una relación 
directa con el objeto  del proceso contractual, según el tipo de sociedad comercial gue 
se acredite. 

10. Cuando la entidad compruebe  hechos constitutivos de corrupción por parte de un 
proponente durante el proceso de selección, sin perjuicio de las acciones legales a gue 
hubiere lugar. 

11. Cuando  se establezca que un proponente  ha interferido, influenciado, u obtenida 
correspondencia interna, proyectos  de concepto  de evaluación o de respuesta  a 
observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes 

12. Cuando se establezca que ha habido confabulación entre los proponentes  que altere la 
aplicación del principio de selección objetiva. 

13. Cuando los valores de la oferta no sean expresados en pesos colombianos. 
14. Cuando no se diligencie ni adjunte el formulario No.  10  ''PROPUESTA ECONÓ-

MICA" en la plataforma  SECOP II, o cuando  se  modifique su contenido, condicio-
nes el  ofrecimiento, no se diligencie en su totalidad, o no se allegue la información 
necesaria para llevar a cabo la evaluación de la propuesta. 

15. Cuando, en general, el proponente  no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos 
y/o no proceda a subsanar los requisitos o documentos  solicitados por la entidad, 
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conforme a lo establecido en el parágrafo 1 º del artículo 5 de la Ley  1150  de 2007 y en el 
Pliego de Condiciones. 

16. Cuando el proponente  esté incurso en las causales de disolución o liquidación, en concurso 
de acreedores. 

17. Cuando se encuentre incluido en el Boletín de responsables  fiscales (Art.  60 de la Ley 610 
de 2000). 

18. Cuando  no  se  presente  la  propuesta  económica  de conformidad  con lo establecido 
para el efecto en el pliego de condiciones. 

19. Cuando el valor de los ítems exceda el estimado por la entidad señalado en esta convo-
catoria. 

20. Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.4.  Del Decreto  1082 de 2015. 

21. Cuando el proponente  se encuentre en mora por el no pago de aportes al Sistema General 
de Riesgos Laborales y se encuentre debidamente reportado  de conformidad  con el registro 
de avisos de la Administradora  de Riesgos Laborales correspondiente  (artículo  7º de la Ley 
1562 del 11  de julio de 2012). 

22. Cuando no se oferten  todos los ítems  y cantidades exigidas en el Pliego de Condiciones. 
23. La no presentación de la Garantía de Seriedad de la Oferta, de acuerdo al art. 5, parágrafo 

3 de la Ley 1882 del 2018. 

Las demás  que  la ley  señale. 
 
5.6 DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 
El Fondo de Desarrollo Local de los Mártires, podrá declarar desierto este proceso de 
selección, en los siguientes casos: 

 
1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva una propuesta. b.    Cuando no se 

presente propuesta alguna. 
2. Cuando ningún proponente resulte habilitado luego de surtida la etapa de verificación de los 

requisitos habilitan tes. 
3. Cuando ninguna propuesta se ajuste a las condiciones consignadas en esta invitación pública, 

o en general cuando falte voluntad de participación. 

6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 
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De  acuerdo con  lo  establecido  en  el Artículo   4 de  la  Ley 1150  de  2007,  el Decreto  
1082  de  2015, documento CONPES 3714 y el manual  de aplicación  que sobre este respecto 
emitió  Colombia Compra Eficiente,  la asignación  se da para  mitigar  el costo  en caso  que  
llegue a suceder,  dependiendo de  "(..) las particularidades de cada riesgo, las partes están en la 
capacidad de establecer los mecanismos de mitigación de  su  impacto  y  de  su  cobertura,  así  mismo  su  
asignación   a los  distintos  agentes involucrados ( ... ) . 

 
En este sentido, se dará aplicación a lo consignado en el Manual para  la identificación y 
cobertura del riesgo  en los procesos de contratación M-ICR-01 expedido por Colombia 
Compra Eficiente, de conformidad con  la Matriz  que  establece   los  riesgos  consignados 
en  el Anexo  No.  3 a este  estudio previo  denominado "MATRIZ  DE  RIESGOS". 

 
7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS 

 
7.1  GARANTÍA  DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

 
El Proponente  debe presentar  con  la  propuesta  una Garantía  de seriedad  de la  
oferta que cumpla con  los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este 
numeral. 

 
Cualquier error o  imprecisión  en  el  texto  de  la Garantía  presentada  será  susceptible 
de  aclaración por  el Proponente  hasta el término de traslado del informe de evaluación. 
Las características de la Garantía son las siguientes: 

Características Condición 
Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 

2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a saber:  (i) 
contrato de seguro contenido en una póliza,  (ii) 
Patrimonio autónomo  y (iii) Garantía Bancaria 

Asegurado/Beneficiario  Fondo de Desarrollo Local de Los Mártires identificada 
con el NIT 899.999.061-9 
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Amparos La  sanción   derivada  del  incumplimiento   del  
ofrecimiento   en  los   eventos señalados en el artículo  
2.2.1.2.3.1.6  del Decreto  1082 de 2015 o la norma que 
la modifique, sustituya o complemente. 

Vigencia Tres ( 3) meses   contados   a  partir   de  la   fecha  de  
cierre   del  Proceso   de Contratación.  En caso de 
modificarse la fecha del cierre del proceso,  se tendrá 
como  referencia  para establecer el  plazo de vigencia 
del  certificado la  fecha originalmente definida en el 
Pliego de Condiciones. 

Valor Asegurado Diez por ciento (10%)  del Presupuesto Oficial 
del Proceso de Contratación. 

Tomador x Para las personas  jurídicas:  la Garantía deberá to-
marse con el nombre o razón social y tipo socie-
tario que figura en el certificado de existencia y 
representación  legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento  se exprese que 
la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

x Para los  Proponentes   Plurales:  la Garantía  de-
berá  ser  otorgada  por todos  los integrantes del 
Proponente  Plural, para lo cual se  tiene que re-
lacionar claramente los integrantes,  su identifica-
ción y porcentaje de participación,  quienes  para 
todos  los efectos  serán  los otorgantes  de esta. 

 
Si en el desarrollo del Proceso  de Contratación  se modifica el Cronograma,  el 
Proponente  deberá ampliar la Garantía de seriedad de la oferta hasta la aprobación de la 
Garantía de cumplimiento del contrato. 

 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía 
de seriedad de la oferta. Durante e s t e  período  la  propuesta  será  irrevocable,  de  tal 
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manera  que  el Proponente   no  podrá  retirar  ni modificar los  términos o condiciones 
de la misma,  so pena de que la Entidad  pueda hacer efectiva la Garantía de seriedad de 
la oferta. 
 
7.2 GARANTÍAS DEL CONTRATO 

 
El  artículo  7  de  la  Ley  1150 de  2007 y Artículo  2.2.1.2.3.1.1   del Decreto  1082  de  
2015,  señalan  que  los contratistas deben presentar garantía única para el cumplimiento 
de las obligaciones que surjan del contrato. 

 
De  conformidad  con  el Art.  2.2.1.2.3.1.2  del Decreto  1082  del 2015   las  garantías  que  
los  proponentes   o contratista pueden otorgar  son:  contrato  de seguro contenido  en 
una póliza,  patrimonio  autónomo  y garantía bancaria. 

 
Las garantías deberán  cubrir los  riesgos establecidos  en los Art. 2.2.1.2.3.1.5,  2.2.1.2.3.1.6  
y 2.2.1.2.3 .1. 7  del decreto 1082 del 2015 de acuerdo con el objeto del proceso. 

 
Atendiendo  las características del contrato  y la  forma de pago  del servicio  a contratar, 
se  hace necesaria la exigencia,  por parte del FDLM,  constituir  la garantía única que 
contenga  los amparos que se describen en el cuadro que a continuación  aparecen, con 
el propósito  de establecer mecanismos de protección  que cubran los riesgos derivados 
del contrato, teniendo en cuenta gue de no exigirse y materializarse el riesgo la entidad se 
vería obligada  a  iniciar  acciones  judiciales  costosas  y demoradas,  lo  anterior  en  
cumplimiento  de  los  artículos 2.2.1.2.3.1.12 y 2.2.1.2.3.1.16  del Decreto  1082 de 2015, 
así: 
 
El contratista s e   compromete  a  constituir  a  favor del  FONDO  DE  
DESARROLLO   LOCAL  DE  LOS MÁRTIRES, NIT  899.9999.061-9, cualquiera de 
las siguientes garantías así: 
 
a. Contrato seguro 
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b. Patrimonio Autónomo 
c. Garantía Bancaria 

La garantía de cumplimiento constituida deberá amparar:  
 

GARANTIA PORCENTAJE DE 
CUBRIMIENTO 

VIGENCIA 

CUMPLIMIENTO Diez por ciento (10%) del 
valor del contrato 

Sera por el plazo de 
ejecución del contrato y 

seis (6) meses más. 
CALIDAD DEL 

SERVICIO 
Diez por ciento (10%) del 

valor del contrato 
Sera por el plazo de 

ejecución del contrato y 
seis (6) meses más. 

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO 

DE LOS BIENES 
SUMINISTRADOS 

Diez por ciento (10%) del 
valor del contrato 

Por el plazo de ejecución 
del contrato y un año 

mas. 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL 

200 SMLV Por el plazo del contrato. 

PAGO DE SALARIOS Y 
PRESTACIONES 

Cinco por ciento (5%) del 
valor total del contrato 

Por el plazo de ejecución 
y tres (3) años mas. 

 
El contratista asume bajo su responsabilidad y autonomía la cancelación de los emolumentos 
correspondientes al sistema de seguridad social integral aportando  en forma mensualizada y 
durante la duración del contrato  de las correspondientes certificaciones, conforme  a lo 
reglado por el artículo 41  de la ley 80 de 1993. 

 
Las vigencias y suficiencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción 
del contrato, y de la terminación del plazo de ejecución del mismo, según sea el caso. El hecho 
de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
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legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en el 
contrato, ninguno de los amparos otorgados podrá ser cancelado o modificado sin la 
autorización expresa del FDLM. 

 
El CONTRATISTA deberá mantener vigente las garantías,  amparos y  pólizas a que se refiere 
este numeral y serán de su cargo el pago de todas las primas y demás  erogaciones de 
constitución, mantenimiento y restablecimiento inmediato de su monto, cada vez que se 
disminuya o agote por razón de las sanciones que se impongan. 

 
Si el CONTRATISTA  no modifica las garantías, éstas podrán variarse por la aseguradora o 
banco a petición del FDLM  y   a  cuenta  del  CONTRATISTA   quien  por  la  firma  del  
contrato   que  se  le  adjudique  autoriza expresamente Al FDLM para retener y descontar  
los valores respectivos de los  saldos que hubiere a su favor, sin que por ello se entienda que 
el FDLM asume la responsabilidad de la ampliación de los amparos y pago de las primas, los 
cuales son responsabilidad del contratista. 

 
En la  Garantía debe constar que se ampara el cumplimiento  del contrato, el pago de las 
multas y de la penal pecuniaria convenidas. Así como también deberá constar que se renuncia 
al beneficio de excusión. 

 
Estos mecanismos de cobertura son requeridos por el FDLM, teniendo en cuenta que el 
objeto de las mismas, sirven para respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones que surgen a cargo del contratista frente a la administración y/o  terceros, por 
razón de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
El contratista deberá mantener indemne al FDLM, de cualquier reclamación proveniente de 
terceros que tenga como causa las actuaciones propias de éste, y que se originen como 
consecuencia de la celebración, ejecución y liquidación del contrato. 

 
Cuando la propuesta  se  presente  en  Consorcio  o Unión  Temporal, la  póliza deberá  
tomarse  a nombre  del consorcio  o de la unión  temporal, según el caso, con la indicación 
de cada uno de sus integrantes, y deberá expresar claramente que será exigible por su valor 
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total ante el incumplimiento  en que incurran  cualquiera de los integrantes del grupo  
proponente, en todo o en parte. De igual manera deberá establecer el porcentaje de 
participación de cada uno de sus integrantes conforme  al acta de constitución. 

 
RESTABLECIMIENTO O AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA 

 
De acuerdo con lo estipulado en el art 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto  1082 de 2015 cuando  el 
contratista incumpla  su obligación  de obtenerla, ampliarla o adicionarla deberá restablecerla  
a más tardar dentro de los cinco  días siguientes al requerimiento  efectuado por  el Ordenador 
del Gasto  o Competente Contractual.  En su defecto,  la administración   se  reserva  el 
derecho  de  solicitar unilateralmente  al garante  el restablecimiento   de  la garantía  única  
establecida,  aspecto  que  deberá  ser  previamente consignado  en el contrato. 

 
8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 

 
De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de 
Contratación, publicado por Colombia Compra Eficiente, a continuación, se relaciona el análisis 
para el presente proceso: 

 

 
ACUERDO 
COMERCIAL 

 
Vigente 

 
Entidad Estatal 
cubierta 

Valor del 
Proceso su-
perior  al 
umbral del 
Acuerdo 

Excepción 
aplicable al 
Proceso 

Proceso 
cubierto 
por el 
Acuerdo 
Comercial 

Si/No Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacífico 

Chile 
SI 

UNICAMENTE 
CON CHILE Y 

PERÚ 
NO NO NO Perú 

México 
Canadá SI NO NO NO NO 
Chile SI SI NO NO NO 
Corea SI NO NO NO NO 
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Costa Rica SI SI NO NO NO 
Estados Unidos SI NO NO NO NO 
Estados AELC SI SI NO NO NO 
México SI NO NO NO  

Triángulo 
Norte 

El Salvador 
SI 

UNICAMENTE 
CON GUATE-

MALA 
N/A N/A SI Honduras 

Guatemala 
Unión Europea SI SI NO NO NO 
Israel SI NO NO NO NO 
Reino Unido e 
Irlanda del Norte SI NO NO NO NO 

Decisión 439 de 1998 de 
la Comisión de la CAN SI SI N/A N/A SI 

Conforme el análisis que señala el cuadro anterior, el presente proceso de selección 
únicamente se encuentra cobijado con el Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte 
(Únicamente con Guatemala) y la Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. 

 
9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

9.1 PLAZO 
 
El contrato se ejecutará en un plazo de SEIS (6)  MESES, contados  a partir  de la  fecha de 
suscripción del Acta de Inicio, previa aprobación de las garantías y expedición del Registro 
Presupuestal. 
 
9.2 VALOR 
 
El valor del contrato es EL VALOR DEL PRESUPUESTO  OFICIAL, el cual ha sido asignado 
en CIEN MILLONES  PESOS M/CTE ($100.000.000.oo) incluido IVA, Impuestos, Tasas y 
contribuciones  de carácter nacional y/  distrital a que haya lugar de la vigencia fiscal 2024, el 
valor del contrato  será adjudicado hasta agotar el valor del presupuesto  oficial. 
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PARAGRAFO:  Teniendo  en cuenta que la sumatoria  de los valores unitarios  supera el monto  
del presupuesto oficial, debido a la cantidad de posibles actividades que se requieran en la 
ejecución del contrato y que son ítems solicitados por el sector Gobierno con base en mesas de 
trabajo con el Instituto  Distrital de Protección y Bienestar Animal "IDPYBA", se hace necesario 
dejar claridad para la sumatoria de los valores unitarios eventualmente  superará el presupuesto 
oficial, sin embargo el valor del contrato es de CIEN MILLONES M/CTE ($100.000.000.oo), 
incluido IVA, Impuestos, Tasas y contribuciones  de carácter nacional y/  distrital a que haya 
lugar de la vigencia fiscal 2024, adicionalmente se deja claridad que para realizar la calificación de 
la oferta económica será por la sumatoria de los valores unitarios. 
 
 9.3 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se  pagará por  medio de mensualidades vencidas, contra  avance de 
la ejecución presupuesta y recibidos a satisfacción, de la siguiente manera: 
Se  presentarán  las cuentas  de cobro  con los soportes correspondientes, que evidencien 
el avance de actividades ejecutadas. 
 

�  Seis (6) pagos, mensuales contra avance de ejecución, que corresponden  a 
actas parciales según entregas en el mes, previa presentación del plan de 
trabajo/cronograma de actividades, evidencias, soportes  y el informe  
correspondiente  al periodo  ejecutado, revisado y avalado por el supervisor 
y/o apoyo a la supervisión del contrato donde se verifique el resultado del 
objeto del presente proceso  (hasta un 90%).Un último pago por un valor 
mínim o del 10% del   total   del  valor  del  contrato,   con   la  suscripción   
del  acta  de  liquidación  y   sus correspondientes  soportes de pago. 

 
Lo anterior, previa presentación de los siguientes documentos: 

 
�  Informe de ejecución de actividades   (si aplica)  debidamente  firmado por 

el supervisor  de contrato, el apoyo a la supervisión (si aplica)   y el contratista. 
�  Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por 
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el supervisor del contrato. 
����� Acta de ingreso de los bienes al almacén (cuando aplique). 
�  Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, 

para el periodo cobrado, en proporción  al valor mensual del contrato, 
cuando se trate de personas naturales. 

�  Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite 
el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación  familiar de los  últimos 
seis  (6) meses,  de conformidad  con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o 
aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de 
personas jurídicas. 

 
Nota  1: Todo pago estará sujeto a la programación  anualizada de caja (PAC), 
dispuesta por el Fondo de Desarrollo  Local de Los Mártires en las fechas establecidas 
para ello. 2. (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el Numeral 7° 
Parágrafo 1 °  del artículo 499 del Estatuto Tributario,  "Para la celebración de  contratos de 
venta de bienes  o de prestación   de  servicios gravados por cuantía individual y superior a 3500  UVT,  
el  responsable  del  Régimen  Simplificado  deberá  inscribirse previamente en el Régimen Común':  Por lo 
anterior los contratistas que para el presente año superen el monto establecido o quienes ya estuvieren inscritos 
en el Régimen Común, deberán presentarfactura de venta, con los requisitos del artículo 617 del Estatuto  
Tributario,  incluyendo el Impuesto al Valor Agregado {IVA), para cada pago. 

 
Nota 2: Los documentos requeridos para el pago, deberán ser cargados y enviados a 
la entidad a través del SECOP  II para aprobación del supervisor del contrato. 

 
 
9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Asumir todos los costos gue genere la legalización del contrato. 
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2. Cumplir con el objeto del contrato, las especificaciones descritas  en los documentos previos, 
en el anexo técnico, en la invitación pública y en la propuesta presentada, la cual para todos 
los efectos formará parte integral del contrato. 

3. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación  del contrato, conjuntamente  
con el/la  supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 

4. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

5. Mantener estricta reserva y  confidencialidad sobre  la información  que conozca por  causa 
o con ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en 
relación con los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

6. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá DC., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaría 
Distrital de Gobierno en la ejecución del contrato. 

7. Constituir y  mantener  actualizadas las vigencias y  montos  de  los  amparos  de  las garantías  
del Contrato, en el evento de presentarse  modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, 
y  demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

8. Asumir el pago de los impuestos, gravámenes, aportes parafiscales y  servicios de cualquier 
género que establezcan las leyes colombianas. 

9. Entregar a la supervisión los informes  que se soliciten  e informar  oportunamente  de 
cualquier situación que pueda afectar la correcta ejecución y cumplimiento del contrato. 

10. Facilitar al supervisor todas las evidencias que soporten el cumplimiento  normativo 
ambiental y la aplicación de los criterios ambientales según lo establecido en la ficha de 
contratación  sostenible y manual de compras publicas del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible. 

11. Suministrar oportunamente al supervisor del contrato,  la información  que le  permita 
verificar el cumplimiento del mismo. 

12. Cumplir con todos  los ofrecimientos  contenidos  en la propuesta  que forma parte 
integrante  del presente contrato 

13. Mantener durante todo el plazo del contrato  los precios que ofreció en la propuesta. 
14. Asumir  las  sumas  correspondientes a la  retención  en la  fuente impuestos  y demás   

deducciones legales que resulten a cargo y que se requieran para el correcto cumplimiento 
del objeto contractual. 
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15. Cuando  se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad 
social, en proporción  al valor mensual del contrato,  y  entregar  copia de la planilla 
correspondiente   al supervisor del contrato para cada pago. 

16. Cuando  se trate de personas jurídicas.  Entregar para cada pago, la certificación  suscrita  
por  el representante  legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes 
al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación  
familiar de los últimos seis (6) meses,  de conformidad  con el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 

 
 
9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
Además de los derechos y deberes previstos en el Artículo 5° de la Ley 80 de 1993, en desarrollo 
de la ejecución contractual y en cumplimiento del objeto  descrito   anteriormente, EL 
CONTRATISTA, en virtud  de la suscripción del contrato, adquiere las siguientes obligaciones 
y deberá desarrollar las siguientes  actividades específicas: 

 
1. Ejecutar el contrato a partir de la suscripción del acta de inicio, ajustándose a los  estudios 

previos, anexo técnico, pliego de condiciones  y  propuesta  presentada, en los lugares 
definidos y  dentro  del plazo estipulado. 

2. Previo a la  firma del presente contrato, el contratista deberá presentar Resolución de 
habilitación del servicio de funcionamiento expedido por la Secretaría Distrital de Salud, 
así mismo, que cumpla con los lineamientos establecidos en la Resolución 482 de 2018 
del Ministerio de Salud  y Protección Social "Por la cual se reglamenta el uso de equipos 
generadores de radiación ionizante, su control de calidad, la prestación de protección 
radiológica y se  dictan otras disposiciones", para el equipo de Radiología a utilizar. 

3. Conformar   un comité técnico el cual estará compuesto  por un delegado de la 
comunidad,  con voz y voto, puede ser  Representante  del Consejo Local de Protección  
y Bienestar Animal -  CLPYBA o instancia que haga sus veces ó Representante de la 
mesa / red local de protección y bienestar animal o de organizaciones,  hogares de paso, 
proteccionistas, rescatistas, animalistas; esto de acuerdo  a la dinámica local,  un 
representante de la Alcaldía Local de Los Mártires y un representante del operador del 
contrato  en ejecución. 
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PARAGRAFO: Se invitará al Instituto de Protección y Bienestar Animal-IDPYBA 
cuando se amerite de conformidad  al anexo técnico. 

4. Realizar mínimo dos o tres Presentaciones  Públicas conforme  lo establecido en el anexo 
técnico.  Ingresar al Almacén del Fondo de Desarrollo Local, previa aprobación del 
apoyo a la supervisión, los elementos o materiales que sean adquiridos con cargo a 
recursos del proyecto. siguiendo el respectivo procedimiento impartido por dicha oficina. 

5. Asistir al Comité Técnico de Seguimiento del Contrato, las veces que sea convocado, así 
como a las reuniones de trabajo, sensibilizaciones o capacitaciones que programe la 
entidad o que convoquen la Junta Administradora Local o la comunidad durante la 
ejecución del contrato. 

6. Presentar un cronograma  de ejecución de actividades al apoyo a la supervisión del 
contrato,  con la proyección de las fechas para cada uno de los componentes  del proyecto 
de acuerdo al documento de Anexo Técnico. 

7. Prestar el servicio de esterilizaciones para animales de compañía (gatos y perros tanto 
hembras como machos)  que requieran de esta intervención  quirúrgica siguiendo los 
parámetros establecidos en el Anexo Técnico del proyecto. 

8. A tender las urgencias médicas veterinarias para animales de compañía en condición de 
calle y vulnerabilidad que requieran de atención médica inmediata por accidentes que 
afecten su integridad o que pongan en riesgo su vida siguiendo los parámetros 
establecidos en el Anexo Técnico del proyecto. 

9. Realizar brigadas médico veterinarias que comprendan: valoración clínica integral, 
diagnóstico presuntivo,  curaciones, pruebas diagnósticas y/o  tratamientos a afecciones 
R�HQIHUPHGDGHV��TXH�VH�SXH��GDQ�WUDWDU�\�YDFXQDFLyQ�\�GHVSDUDVLWDFLyQ�LQWHUQD�\��H[Werna, 
siguiendo los parámetros  establecidos en el Anexo Técnico del proyecto. 

10. Implementar  estrategias de educación sobre protección y bienestar animal que mejoren 
la relación de la población martirense con los animales de acuerdo con las 
especificaciones del Anexo Técnico, así como con los contenidos  y lineamientos del 
Instituto  Distrital para la Protección  y Bienestar animal (IDPYBA). 

11. Contar con el talento humano cualificado e idóneo para el desarrollo de las acciones  
contempladas en los cinco componentes  del proyecto. 

12. Coordinar mensualmente con el comité técnico,  las actividades de trabajo de todo el 
equipo profesional de acuerdo a los  componentes  del proyecto,  en aras de garantizar 
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la prestación  del servicio 24 horas  al día,  siete días a la semana,  con el mínimo de 
personal requerido  de acuerdo  con el anexo técnico. 

13. Disponer  de la capacidad operativa de un punto  fijo, una Unidad Móvil Quirúrgica, un 
vehículo adecuado para el transporte  de animales, equipos médicos, talento humano, 
insumos, medicamentos  y todos los elementos requeridos para el desarrollo de las 
acciones del contrato cumpliendo con procedimientos establecidos en el anexo técnico. 

14. Tramitar con la oficina de prensa de la Alcaldía Local de Los Mártires, a través del apoyo 
a la supervisión la aprobación  de todas las piezas comunicativas que se elaboren durante 
la ejecución del contrato. 

15. Custodiar, organizar y  disponer la información  la documentación  (bases de datos, 
historias clínicas, informes ejecutivos, actas) generada durante la prestación de los 
servicios  y remitir dicha información al área de Gestión Documental  de la Alcaldía 
Local de Los Mártires. 

16. Consolidar y presentar ante la Alcaldía Local de Los Mártires los informes de ejecución, 
facturas y/o cuentas de cobro y demás  documentos  solicitados, de acuerdo con la forma 
de pago establecida para el contrato,  que den cuenta de la realización de las acciones del 
contrato  para efectos de verificar las condiciones contractuales sobre el trámite de 
legalización y desembolso. 

17. Realizar mínim o una visita de caracterización y  seguimiento a cada uno de los hogares 
de paso existentes en la localidad con el fin de validar los aspectos básicos de 
funcionamiento y articular acciones en el marco de la ejecución del proyecto. 

18. Mantener  actualizadas las  bases de datos que se  generen  durante  la ejecución del 
contrato  con la información respectiva de los animales de compañía y sus cuidadores/as 
en caso de tenerlos. 

19. Realizar acciones de educación y sensibilización permanente  y continua sobre Tenencia 
Responsable de Animales de Compañía, dirigida a la comunidad en general queriente y 
no queriente de los animales, cuidadores, profesionales  y/o escolares, procurando  que, 
en las  diferentes  actividades realizadas se incluya este tema dirigido a la comunidad  
sobre la debida convivencia y relacionamiento entre el ser humano y los animales. 

20. Garantizar  que todos los  formatos a utilizar en las  diferentes  actividades  a realizar en 
el curso del presente contrato sean los establecidos y/o aprobados por la Alcaldía Local 
de los Mártires, los cuales deben contener campos para recoger información relacionada 
con el enfoque diferencial. 
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21. Gestionar  ante la aseguradora la actualización de las vigencias   de los amparos cuando 
se produzcan modificaciones por adiciones, prórrogas o suspensiones del contrato. 

22. Atender con prioridad los reclamos que se presenten durante la ejecución del Contrato 
que se suscriba, debiendo dar respuesta oportuna  y correctiva de las situaciones  
presentadas  e informar por escrito y de manera inmediata cualquier anomalía que se 
presente en el desarrollo de la ejecución del contrato. 

23. Ajustarse al cumplimiento de la política ambiental de la Alcaldía Local de los Mártires, 
cumplir con lo establecido en la Guía de Contratación  Sostenible  y presentar las 
acciones adelantadas en el informe de ejecución del contrato. 

24. Las demás que surjan de naturaleza del contrato. 
 

9.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL LOS 
MARTIRES 

 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico  que se 

requiera para el cumplimiento de las obligaciones contractuales 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas  
4. Verificar  que  el contratista  realice el pago  de  aportes  al  sistema  de  seguridad  

social  integral, parafiscales,  ICBF,  SENA  y  cajas de  compensación  familiar 
(cuando  a ello haya lugar),  en  las condiciones establecidas por la normatividad 
vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a 
las condiciones establecidas en la Directiva 01  de 2011  relacionada con  la inclusión 
económica  de las  personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica 
productiva de la ciudad (cuando aplique). 

6. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a 
las obligaciones establecidas en el artículo 3 del Decreto  Distrital 332 de 2020 
relacionada con la vinculación del porcentaje  mínimo  de  mujeres  de acuerdo  a las 
ramas  de  la  actividad económica  del contrato (cuando aplique). 

7. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
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9.7 SUPERVISIÓN 
 

La supervisión del contrato  será ejercida por el ALCALDE LOCAL DE LOS 
MARTIRES. 

 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme  a lo establecido en el Manual de 
Contratación  de la SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la 
correcta ejecución del objeto contratado. El  supervisor deberá realizar un  seguimiento  
técnico,  administrativo,  financiero, contable  y  jurídico sobre  el cumplimiento  del objeto  
del contrato,  en concordancia  con el artículo 83  de la Ley  1474  de 2011. 

 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y  deberes establecidos en la referida ley y las 
demás normas concordantes  vigentes. 

 
El Directivo de la dependencia  o Gerente  del Proyecto / Alcalde(sa) Local, podrá 
designar mediante comunicación  escrita un servidor  Público que se denominara  
"apoyo a la supervisión"  y  que tendrá como  función apoyar a este en la supervisión 
en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato. 

 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato  en 
un tercero. 

 
En todo caso el/la ordenador  (a) de gasto podrá variar unilateralmente de manera 
temporal o definitiva la  designación  del(a)   supervisor(a),   comunicando   su  decisión  
por  escrito  al  contratista,  a  el/la supervisor(a) designada y  a la Dirección  de 
Contratación.   (Este párrafo  no aplica para las Alcaldías Locales.) 

 
9.8 LIQUIDACIÓN 
 
PARA ESTABLECER LA FORMA COMO SE LIQUIDARÁ EL CONTRATO, SE DEBERÁ 
TENER EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY 80 DE 1993 
(MODIFICADO POR EL ART. 217, DECRETO NACIONAL 019 DE 2012), EN EL ARTÍCULO 
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11 DE LA LEY 1150 DE 2007 Y EL INSTRUTIVO GCO-GCO-,1����´,16758&&,21(6�3$5$�
/,48,'$&,Ð1�'(/�&2175$72�2�/,%(5$&,21(6�'(�6$/'2µ 
 
EN CASO DE QUE EL CONTRATO REQUIERA LIQUIDACIÓN SE SUGIERE LA SIGUIENTE 
REDACCIÓN, LA CUAL PODRÁ AJUSTARSE DE ACUERDO A LA NATURALEZA, OBJETO, 
PLAZO Y CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS: 
 
La liquidación se realizará dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, 
o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 
que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la 
facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar 
en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados 
anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar 
salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 
����&2192&$725,$�/,0,7$'$�$�0<3,0(6 
 
De conformidad  con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto  Nacional  1082 de 2015, modificado  
por el artículo 5 del Decreto Nacional 1860 del 24 de diciembre de 2021, el presente proceso 
se podrá limitar a mipymes, siempre y cuando se cumplan con los siguientes criterios: 
 

"Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias Limitadas a Mipyme. Las Entidades 
Estatales independientemente de su régimen de contratación,  los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos,  deben limitar  la convocatoria de los Procesos de 
Contratación  con pluralidad  de oferentes a las Mipyme colombianas  con 
mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
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1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil 
dólares de los Estados  Unidos de América (US$125.000), liquidados con 
la tasa de cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo. 

2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombia-
nas para limitar    la   convocatoria   a  Mipyme  colombianas.   Las   
Entidades   Estatales independientemente  de su régimen de contrata-
ción,  los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solici-
tudes por lo menos  un (1) día hábil antes de la expedición del acto ad-
ministrativo de apertura, o el que haga sus veces de acuerdo  con la nor-
mativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar 
Mipyme, cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado 
con el proceso contractual. Parágrafo. Las cooperativas y demás entida-
des de economía solidaria, siempre que WHQ��JDQ�OD�FDOLGDG�GH�0LS\PH��
podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en elpresente artículo. " 

 
"Artículo 2.2.1.2.4.2.4. Acreditadón de requisitos para partidpar en 
convocatorias limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el 
tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera: 

 
1.  Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un 

contador público, adjuntando copia del registro mercantil. 
2.   Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante 

legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando 
copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha 
certificación. 
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Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación  empresarial 
establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto  1074 de 
2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 
Parágrafo 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición 
con la copia del certificado del Registro  Único de Proponentes,  el cual deberá 
encontrarse  vigente y en firme al momento de su presentación. 
Parágrafo 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán 
la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del 
Registro  Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas 
precedentes, con una fecha de máximo sesenta {60} días calendario anteriores 
a la prevista en el cronograma  del Proceso de Contratación para el inicio del 
plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
Parágrafo 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de 
proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme 
Parágrafo 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto no excluyen la aplicación de los criterios 
GLIHUHQFLDOHV��SDUD�ORV�HPSUHQGLPLHQWRV�\�HP��SUHVDV�GH�PXMHUHV�HQ�HO�VLVWHPD�
de compras públicas. 

 
Conforme a lo dispuesto anteriormente y dando cumplimiento a lo establecido en el numeral 
3 y 4 del Artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto  1082 de 2015 modificado por el Decreto  1860 
de 2021, dentro  del cronograma del presente proceso se determina el plazo para que los 
interesados presenten solicitud de limitar la convocatoria  a Mipymes colombianas por lo cual 
el Fondo  de Desarrollo Local de Los Mártires convoca a las mipymes nacionales a participar 
del presente Proceso de Selección  y realizar su solicitud de acuerdo con lo que indica la norma 
en mención. 
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9.10 FORMATOS DE LA PROPUESTA (ANEXO).  
 
A continuación s e  discriminan los formatos a diligencias por  los  proponentes,  para 
hacer parte  del presente proceso: 

 
������� FORMATO 01 ² CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
������� FORMATO 02 - DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN CONSORCIAL 
������� FORMATO 03- CERTIFICADO DE PAGOS PARAFTSCALES. 
������� FORMATO 04- MULTAS Y SANCIONES 
������� FORMATO 05 - COMPROMISO J\NTICORRUPCIÓN. 
������� FORMATO 06- PROPUESTA ECONOMICA 
������� FORMATO 07 - EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
������� FORMATO 08- COMPORMISO AMBIENTAL 
������� FORMATO 09 - FACTORES TÉCNICOS ADICIONALES 
������� FORMATO 10-APOYOA LA INDUSTRIA NACIONAL 
������� FORMATO 11  - ACREDITACIÓN DE EMPRENDlMIENTOS Y EMPRESAS     
DE   MUJERES 
 
 

 
JOHN JADER SUAREZ DELGADO  

Alcalde Local de Los Mártires  
 

              
Elaboró Aspectos técnicos Dependencia Firma 
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Liseth Camila Aguilar Galeano Referente PyBA 

 
Revisó aspectos técnicos  Dependencia Firma 

Lina Paola Caro Porras Transversal área de planeación 

 
Revisó aspectos financieros Dependencia Firma 

Sergio Rodríguez Planeación  

 
Revisó aspectos jurídicos Dependencia Firma 

Manuela Mayo Gómez Abogado equipo de 
contratación  

Aprobó aspectos jurídicos Dependencia Firma 
Liliana Angelica Ramírez 

Álvarez 
Líder equipo de Contratación  

Aprobó Dependencia Firma 
Julián Andrés Escobar Solano Profesional especializado de 

despacho - planeación 
 

Aprobó Dependencia Firma 
Tatiana Vanessa Escalona 

Herrera 
Profesional transversal 

especializado de despacho  
 

 


